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TEMA 92 DEL PROGRAMA

La situación en Angola (conclusión)

1. Sr. DIALLO Telli (Guinea) (traducido del frmt
cés): Permítaseme proclamar ante ~odo la. inmensa
alegría que embarga a todos los patriotas africanos al
ver que por fin comparece ante la Asamblea General
de las Naciones Unidas el acusado número uno del gran
complot colonialista, tramado desde hace siglos en todos
los continentes, y especialmente en Africa.

2. Cierto es que, desde 1946, los principales órganos
de las Naciones Unidas, y principalmente la Cuarta Co
misión y la Asamblea General, han tenido que juzgar
en varias ocasiones crímenes cometidos en distintos lu
gares de África y Asia por el colonialismo francés,
británico, belga, holandés y español. Sin embargo, no
cabe duda de que ésta es una de las primeras veces en
que Portugal, la Potencia colonial que ha pr~cticado y
sigue practicando el sistema más abyecto, más. mhumano
y más retrógrado, se encuentre en el banquillo ele los
acusados ante el más alto tribunal internacional.

3. Lamentamos con toela sinceridad que este debate
sobre Angola se inicie al final del período de sesiones,
y que por falta de tiempo no se pueda darle muy a nues
tro pesar toda la amplitud que merecen la calidad del
acusado y el triste destino impuesto a la víctima.

4. Sin embargo, queremos aclarar que consideramos el
debate sobre Angola como una discusión importantísima,
que debe llegar hasta la misma médula del problema
de la coloniza:ción, y después del cual la Asamblea
General de las Naciones Unidas debe adoptar una deci
sión inequívoca para condenar de una manera definitiva
lo que aparece evidentemente como la forma más per
feccionada de opresión, de humillación y de tiranía
colonial.
5. Nunca se insistirá bastante en la importancia capital
que debe darse a estas discusiones. No vacilamos en
declarar que sobre este punto, respecto del cual las opi
niones de todos los africanos son unánimes, contaremos
a nuestros amigos y a todos los demás.

6. ¿Cómo no sentirse impresionado por la paradoja
extraordinaria que constituye en nuestros días el régimen
colonial portugués que, a pesar del desmoronamiento
de los imperios coloniales de América, Asia y buena
parte de Afríca, demuestra claramente que no ha apren
-dido ni olvidado nada?
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7. Si nos limitamos únicamente al continente africano,
resulta impresionante que en medio de una Africa sacu
dida por movimientos irresistibles de emancipación, el
régimen colonial portugués ofrezca la imagen provoca
dora y cínica de la oposición empecinada a todo progreso
y de la represión sistemática. El problema de Angola
que se presenta hoya nuestro estudio no es, en realidad,
más que uno de los aspectos de esa gran tragedia que
vive el conjunto de las poblaciones africanas bajo el
dominio portugués.
8. Ya se ha dicho todo o casi todo sobre el régimen
de represión, de terror y de genocidio practicado por el
Gobierno portugués en Angola, sobre los trabajos for
zados, las violaciones sistemáticas de todas las formas
de libertad, las humillaciones innumerables y los múl
tiples actos de vandalismo que la administración colonial
portuguesa acorralada utiliza para contener la marea
irresistible del nacionalismo angolés.

9.· Por nuestra parte, teniendo en cuenta el escaso
tiempo ele que dispone la Asamblea .General para exa
minar esta cuestión, bástenos proclamar sin equívocos
que el caso de Angola no es aislado, que todo 10 que
sucede hoy en ese territorio también ocurre en las demás
colonias portuguesas de África, y que a través de Angola
conviene juzgar y condenar definitivamente a todo el
régimen colonial portugués.
10. Bien se trate de Mozambique, del archipiélago de
Cabo Verde, de la Isla de Santo Tomás, de la Isla del
Príncipe, de San Juan Bautista de Ouida o de la Guinea
Portuguesa, siempre y en todas partes el colonialismo
portugués sigue luchando a muerte contra el naciona
lismo africano.
11. Para no hablar más que de la llamada Guinea
portuguesa, conviene señalar que desde que se declaró
independiente la República de Guinea, ese territorio ha
sido transformado de una manera sistemática en fortaleza
aislada del conjunto de países vecinos, que ha sido
sometida a un régimen de excepción y de terror poli
ciales y militar, y entregada a una represión ciega y
brutal.
12. Sabemos que en las demás posesiones portuguesas
ele África la situación es fundamentalmente igual; en
todas partes, Portugal trata de lograr 10 imposible, trata
de sustraer las posesiones que ha usurpado en Africa
a la ola del nacionalismo y al eleseo de emancipación
total que anima a todas las poblaciones africanas.

13. Teniendo en cuenta estos motivos, en nuestra
breve intervención queremos insistir para que se coloque
el debate sobre Angola en su verdadero contexto, a fin
de que revista la amplitud y significación que tiene. En
el debate que se inicia proclamamos abiertamente que
por un lado está Portugal y por el otro, todos los pueblos
africanos solidarios ele sus hermanos de Angola y de 'las
demás posesiones portuguesas. Aunque Portugal lleve
el cinismo y la impertinencia hasta negarse a tomar parte
en nuestros debates, sabemos que contará con el apoyo
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tácito O explícito de sus cómplices y aliados. Las pobla- raciones formuladas aquí y en otras partes por el repre.
. ciones africanas que representamos, segu.ras de estar sentante de Portugal, la segregación racial es un hecho
ampara~s por el derecho, se presentan ante el tribunal en los cinematógrafos, los hoteles, los cafés, los cam.
para defender su justa causa. ¿Quién puede reprocharnos pos de deportes, las iglesias y las escuelas.
que solicitemos solemnemente el apoyo de todos aquellos 20 El 1 ' d
que consideran justa y bien fundada nuestra lucha para " ~o ?no portugues n~ 'pue e ni siquiera i.maginar
lograr más libertad, más J' usticia y más dignidad? una autentica mterpenetraclOn basada en la 19ualdad

de blancos y negros. Para llegar a ser asimilado se
14. Angola ·es un ejemplo, un símbolo; el ejemplo y requieren ciertas condiciones. En primer lugar, el n~gro
el símbolo, por una parte, del martirio de las poblaciones debe ser cristiano, saber leer y escribir en portugués
africanas bajo dominación portuguesa que luchan por y abandonar, por así decirlo, su idioma y sus usos y
su emancipación total, y por otra, del colonialismo por- costumbres para adoptar los usos y costumbres de los
tugués que, apoyado en la fuerza bruta, en su ejército, portugueses. En otras palabras, ,para obtener ese certi.
en su policía, en sus tanques y sus aviones, emprende ficado de despersonalización, el africano debe renunciar
en Africa una de las últimas cruzadas coloniales contra a sí mismo. No obstante, conviene señalar que ese
poblaciones desarmadas. "ascenso" es una superchería, pues incluso cuando el
15. Por eso consideramos sumamente importante la negro reúne todas las condiciones exigidas, la admi·
decisión que habrá de tomar la Asamblea al terminar nistración sólo concede la ciudadanía a su antojo, por
este debate. Es indudable que esa dedsión se referirá la sencilla razón de que en la práctica el salario de
a todas las partes de Africa bajo dominación portuguesa. un ciudadano es varias veces superior al del indígena.

16. A pesar de la cortina de hierro impuesta por el 21.. Además -. esto ya se ha dicho y redicho, pero
colonialismo portugués, desde el mes de febrero recibimos conVIene repetIrlo - en Angbla, como en todas las po-
continuamente informaciones cada vez más inquietantes sesiones portuguesas de Africa, los trabajos forzados
sobre el territorio de Angola. Por otra parte, es preciso constituyen un régimt\ll de gobierno. En todos los seco
reconocer que los acontecimientos que marcan la situa- tores de la actividad angolana la mano de obra se
ción de ese territorio no son más que episodios dolorosos obtiene en un mercado llamado mercado de los traba·
y trágicos de la situación en que vive continuamente jadores bajo contrata, en el cual los obreros son pro·
el pueblo angolano desde que empezó la colonización porcionados por las autoridades oficiales portuguesas.
.portuguesa. Los incidentes del 4 de febrero de 1961 En esa contratación obligatoria, no se procede a nin·
señalan el c;)mienzo de una represión más feroz, porque guna selección; 110 se tiene en cuenta ninl!una con·
el colonialismo portugués está decidido a ahogar en un dición social. Se contratan matrimonios con hijos y se
mar de sangre la voluntad indomable de independencia los envía a regiones distintas. Nunca se establece el
de esas poblaciones, que cuatro siglos de colonización término del contrato, que queda al poder discrecional
no han logrado domesticar. No pasa un día sin que las del colono. Cabe la posibilidad de que los miembros
agencias de prensa y los periódicos no nos traigan los de una familia no vuelvan a reunirse nunca. El colo·
ecos de alguna n11eva desdicha que agobia a Angola llialismo portugués considera naturalmente que toda
y a su pueblo, ecos amortiguados que no llegan a des- protesta es un acto de desobediencia, y, como talla
cribir ni con mucho la dramática situación del pueblo castiga con pena de deportación o de muerte, o po~ lo
de Angola. menos, con azote....
17. Los remolinos que esta situación ha provocado y 22. El mantenimiento y la construcción de los caminos
reforzado sacuden hasta los propios cimientos de la y de los puentes se aseguran mediante la participación
dictadura portuguesa, y no es obra de la. casualidad que obligat?ria de los ancianos, las mujeres y los niños de
al reorganizar su Gobierno, Salazar se haya reservado cualqUIer edad; esta mano de obra debe estar provista
el Ministerio de la Guerra, puesto clave de la domina- ele sus propias herramientas y comer por su cuenta.
ción portuguesa, con la intención oficialmente procla- 23. Recordemos las palabras de Henrique Galvao:
mada de reprimir con la máxima energía el nacionalismo Ii
africano en general y elangolano en particular. "La. condición de estos trabajadores es peor que !j
18. Nunca se insistirá bastante en el carácter del colo- la de los esclavos; los amos pueden sustituirlos con II
nialismo portugués, cuya crueldad sólo puede compararse .facilidad dirigendo una solidtud al gobierno, y ni '1

con su barbarie. Ya se ha dicho que en Angola, como siquiera se preocupan por conservarles la vida." I
en los demás territorios que Portugal ocupa en Africa, Conviene señalar que esta cita es de 1951. En aquel I
existen dos clases de personas. En primer lugar, los momento estábamos lejos del suceso sensacional del
ciudadanos portugueses (formados primero por los Santa María. Galvao era diputado de Angola en el Par-
europeos y después por los que se ha dado en llamar lamento de Lisboa y alto funcionario del régimen
asimilados, es decir, algunos mestizos y algunos negros), salazarista.
que en conjunto constituyen menos del 2% de la po- 24. La. ideología de los dirigentes portugueses se basa
blación. En segundo término, las personas no civilizadas, en el principio de que todo europeo debe gozar de una
comúnmente llamadas "indígenas", es decir, la gran situación económica y social superior en todos los as-
masa de los africanos, que representan el 98% de la pectos de la de cualquier africano, y, desde el punto de
población del territorio. vista político, la discriminación es todavía más marcada.
19. Ningún indígena puede regresar a su región o ~sí, J?or ejemplo, de !os 24 miembros del Consejo Le-
salir de ella sin previa aucorización de1~dministrado.r g1s1attvó de Mozamblque, 22. europeos represenW1 a
portugués. Puede exigirse a los indígenas, como a los 7.0.000 ciudadanos, mieptras que sólo 'dos africat1Qs,
siervos de gleba, cualquier tributo o carga personal sin designados por el. Gobernador General, representan a
limitación alguna. En las ciudades como, ~uanda, esos 6.500.000 .africanos. "Es ,f~cil comprender que en ,esas
parias están suje~os a una especie de toque de queda condiciones no exista libertad de palabra, de prensa,
~rpetuo ..A parttr de las ~ueve de la noche no pueden. ni de asociación. Se expulsa de una manera sistemáti~
CIrcular S111 un pase especIal. Y a pesar de las decla- .,' a los negros de todas las tierras fértiles que la adnu-
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nistración portuguesa distribuye grp"tuitamente entre los
colonos.
25. El Movimiento popular de Hberación de Angola
se ve obligado a trabajar en la clandestinidad. Se' per
sigue y acosa a sus afiliados y simpatizantes. Los años
1959 y 1960 se han distinguido por las detenciones en
masa, deportaciones e innumerables asesinatos. Miles de
patriotas están todavía sometidos a un régimen de
torturas en los campos de concentración. En 1960, las
aldeas de Caouaco, Gohugo Alto y Funda fueron in
cendiadas y los colonos persiguieron a tiros a los in
defensos habitantes. Esta matanza costó la vida a muchos
cientos de personas.
26. El4 de febrero de 1961, los angolanos organizaron
una manifestación frente a las prisiones de Sao Paulo
Casa, Reclusao y Campanhia Móvel, con objeto de opo
nerse a la deportación de los presos políticos. En lugar
de dispersar a los manifestantes medi.ante los procedi
mientos que se utilizan en todos los países del mundo,
también allí encontraron los colonos portugueses mo
tivos para liarse a tiros. Según declaraciones fehacientes,
los paracaidistas y las fuerzas llamadas del orden, arma
dos hasta los dientes,' mataron en un sólo día a más de
1.000 personas, entre hombres, mujeres y niños.

•
27. El 14 de marzo de 1961, no se vaciló en matar
a los trabajadores que habían cometido el delito de pedir
un aumento de salario en nombre de sus compañeros.
Un acto de esa naturaleza debía provocar necesariamente
la indignación de los habitantes. Las manifestaciones
que se organizaron se reprimieron a tiro limpio. Algunos
días después fueron destruidas siete aldeas. Tras haber
incendiado a la aldea de Sangui, los paracaidistas por
tugueses ejecutaron a 40 patriotas que habían capturado.
28. Las· últimas noticias que hemos recibido demues
tran que la situación es cada día más grave. Se sigue
luchando en todo el país, y especialmente en el norte.
Tenemos toda una lista de aldeas destruidas y de pa
triotas inmolados desde el 4 de abril de 1961. No nos
parece necesario leerla aquí, pues ya lo ha hecho el
representante del Congo (Brazzaville) [990a. sesión]
en su brillante intervención.
29. Además, hay que señalar que en la llamada Guinea
Portuguesa la situación es análoga. En el año que acaba
de transcurrir, una represión de las mismas caracterís
ticas costó la vida a varios cientos de patriotas guineanos.
En ese territorio se conocen hoy las patrullas militares,
las provocaciones de toda índole y una represión san
grienta. Se ha detenido y se ha condenado severamente
a algunos hombres por el solo hecho de habérselos sor
prendido escuchando una estación de radio: Esa política
de prebendas y de saqueo, de explotación encarnizada
y de pillaje, de opresión económica y cultural, esa
política de deportacion~ obliga a cientos de personas
de la llamada Guinea Portuguesa a refugiarse en los
territorios vecinos, y especialmente en la República
ele Guinea.

30. Ya no cabe duda de que en Angola va a estallar
otra gu~rra cuyas consecuencias son imprevisibles. Mi
delegación cree que las Naciones Unidas deben intervenir
inmediatamente ante el Gobierno de Portugal, para de
tener el derramamiento de sangre. Esta intervenció1i es
tanto más urgente cuanto que los acontecimientos pue
den tomar una cariz inesperado. Además, puede afir
marseahora sin temor a equivocarse que Portugal ya
no podrá estabilizar el clima político de Angola. El envío
de. tropas portuguesas y el desembarco de un número
cada vez mayor de civiles portugueses armados cons-

tituyen hechos irrefutables. Se ha decretado el estado
de emergencia en todo el territorio de Angola. Estos
hechos demuestran el carácter singular y particularmente
inquietante de la crisis angolana.
31. Basta con analizar los acontecimientos que se pro
ducen~n Africa para darse cuenta de que nuestras
preocupaciones son legítimas, que i~l pusilánin'7t.e colonia
lismo portugués se entrega a su lastimosa tarea sin va
cilar un momento ante el riesgo de sumir al mundo en
otra conflagración. En efecto, hace siete años que el colo
nialismo francés sostiene implacablemente una guerra
de exterminio contra el heroico pueblo de Argelia. Hace
ya cerca de un año que el colonialismo belga prosigue
la matanza de los patriotas africanos del Congo. En
momentos en que esos hechos ya agitan bastante al
mundo, Portugal viene a atizar las pasiones con la agre
sión perpetrada contra Angola. En este m0111ento, todos
los pueblos amantes de la paz y de la libertad, aunque
no pertenezcan al continente africano, se indignan ante
estos crímenes y se muestran cada día más impacientes.
32. Con motivo de la aparición de varios Estados
Africanos en la escena internacional, el mundo ha bau
tizado al año 1960 como "año de los africanos". Agra
decemos el entusiasmo demostrado por la opinión inter
nacional al saludar en esa forma el advenimiento de
estos países soberanos.
33. Hoy asistimos a un hecho cuyas consecuencias
pueden ser muy graves: los imperialistas hacen todo
10 posible porque 1961 aparezca en el libro de la historia
como el año de los crímenes belgas y portugueses en
Africa. Sin embargo, no se puede dudar un solo ins
tante que sus cínicas aventuras de represión y recon
quista ya están condenadas al fracaso. No existe poder
en el mundo que pueda detener el curso de la historia.
El soplo de libertad que se extiende por el continente
africano barrerá todas las fuerzas retrógradas que se
oponen a la emancipación de nuestras poblaciones. El
nacionalismo africano se afirma cada vez más como
fuerza dinámica y consciente, y derribará uno tras otro
los obstáculos que todavía se alzan en su camino..
34. Es decir, que los aviones que bombardean hoya
Angola jamás podrán detener la ola de independencia
que se precipita sobre ese territorio. Por el contrario,
esos aviones y todos los refuerzos armados no servirán
más que para acelerar el proceso irreversible que con
duce inevitablemente a la indePendencia. La era colo
nial pertenece al pasado. Estamos en la segunda mitad
del siglo XX, en el período de los grandes descubri
mientos, del triunfo de las ideas de progreso social, del
triunfo de la amistad y de la cooperación entre los
puebíos, y no en la época del odio y de la opresión. El
hecho concreto es que el pueblo mártir de Angola, tanto
tiempo amordazado y burlado, ha empezado a moverse
por el camino de la independencia. Las matanzas no
remedian nada. Huelga decir que la lucha de Angola
forma parte del gran combate iniciado por todo nuestro
continente contra sus opresores. A ello se debe que
Angola no esté aislada. Cuenta con el apoyo sin reservas

.de todas nuestras poblaciones.
35. La conferencia de jefes de Estado africanos cele
brada en Casablanca en el mes de enero1 condenó for
malmente al colonialismo portugués. Se pronunció con
toda claridad en favor ·de la liberación inmediata de
Angola, de la llamada Guinea Portuguesa, de las islas

1 Conferencia de Casablanca, celebrada del 3 al 7 de enero
de 1961.
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del patriota Agostinho Neto, poeta y médico nacido
en esa aldea, que los mercenarios de Salazar reprimieron
con salvajismo (30 muertos, 200 heridos y destrucción
de la aldea).
41. Los recientes acontecimientos de Angola no son
más que la lógka continuación de la larga lucha que
sostienen las poblaciones africanas contra el colonialismo
más cruel y bárbaro. En noviembre de 1959, el Sr.
Viriato da Cruz, secretario general del Movimiento
popular de liberación de Angola, ya anunciaba a la
opinión las atrocidades que se cometían en el territorio
y añadía:

"'Los nacionalistas angolanos se preparan a iniciar
pronto la acción directa para arrancar la indepe,ndencia
de su patria."

42. El presidente Diallo Saifoulaye se ha expresado en
los siguientes términos:

"Cae de su propio peso que apoyamos sin reservas
la lucha por la independencia del pueblo africano de
Angola. Hay que felicitarse porque la cuestión de
Angola, después de haber sido debatida en el Consejo
de Seguridad, se haya incluido en el programa de
este período de sesiones de la Asamblea General 1e
las Naciones Unidas a pesar de las maniobras impl~

rialistas y colonialistas. Sin embargo, si las Nacione~

Unidas no quieren seguir desacreditándose, deben
aplicar íntegramente la resolución sobre proclama
ción histórica de la conclusión del régimen colonial
en el mundo, que fue aprobada en el decimoquinto
período de sesiones de la Asamblea General (di
ciembre pasado). Para ello hay que condenar a Por
tugal y obligarle a que reconozca el derecho de Angc1a
a la independencia.

"De no hacerlo, la paz del mundo se verá amena,
zada una vez más, pues la luoha de las poblaciones tI

angolanas se intensificará y contará con 'el apoyo de •
todos los países africanos independientes y de todos
los países progresistas del mundo amantes de la paz
y de la justicia."

43. Estas declara~iones demuestran que el hecho colo
nial ya no puede considerarse como una cuestión que
sólo interesa a la Potencia colonial y al pueblo colo
nizado. Se trata de un asunto internacional, y como tal
debe solucionarse en el plano internacional. Por eso
consideramos que ha llegado el momento de que inter
vengan las Naciones Unidas, antes que sea demasiado
tarde, y que lo hagan en virtud de la resoludón 1514
(XV), titulada "Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales", que
denuncia los males de la dominación en todas sus .formas
y afirma el derecho de todos los pueblos a la libre
determinación.
44. Ante la dramática situación que existe en Angola
y en todas las colonias portuguesas de Africa, ante las
medidas de represión, los actos de vandalismo, el ré
gimen de terror, de tiranía y de represión indescriptible,
ante las detenciones, las deportaciones en masa y les
asesinatos, ante la política de genocidio practicada abier
tamente por Portugal en Angola y en otras partes de
Africa, el deber de la Asamblea General nos parece
muy sencillo y muy claro.
45. Nuestros debates están terminando y es evidente
la grave culpabilidad de Portugal. Ante esta situación,
debe pronunciarse la sentencia que corresponde. Mi dele·
gación cree que la conclusión normal de los, debates debe
ser una condena inequívoca del colonialismo portugués
a base de los antecedentes presentados en esta tribu

del Cabo Verde y de todos los demás territorios no
.autónomos de Africa.
36. La 'Conferencia de los pueblos africanos ha afir
mado y reafirmado enér,gicamente, primero en Accra,
en diciembre de 19582, luego en Túnez, en enero de
196()3 y por último en El Cairo en marz<? de 19614,
nuestra voluntad de que esos pueblos consIgan cuanto
antes la independencia..
37. Todos los congresos sindicalistas y juveniles afri
canos se han pronunciado en el mismo sentido. La
totalidad de los Estados independientes de Africa, a
los que se han unido muchos estados asiáticos, son auto
res del proyecto de resolución [AjL.345 y Add.l a S]
que se ha presentado a la Asamblea; esto demuestra
bien la determinación inquebrantable de las fuerzas
políticas africanas y asiáticas y su unanimidad en pro
de la descolonización total e inmediata de Angola. Es
evidente que las naciones independientes de Africa están
animadas por las mismas preocupaciones. Consideran el
problema angolano c?mo suyo pr~pio, est~n ~onven~idas

de que mientras eXIstan en Afrlca territorIos bajo el
dominio extranJero jamás podrán lograr el grado de
desarrollo y de florecimiento indispensable para su f~VO

lución y para la realización de la unidad africana, que
sigue siendo su objetivo común.
38. Ya hemos dicho que para nosotros no existe. nin
guna diferencia práctica entre la suerte de las antiguas
colonias francesas, británicas y belgas, y el destino de
las colonias portuguesas. Por 10 tanto, es comprensible
nuestra insistencia .en que se acelere la liberación del
continente africano y para que se explote su territorio
respetando sus principales intereses y sus valores cul
turales, tan largo tiempo menospreciados por el régimen
de opresión.
39. A este respecto, casi no hace falta recordar que
el 2 de octubre de 1958, en cuanto se proclamó la inde
pendencia de Guinea, el presidente Sékou Touré, ex
presando la voluntad unánime del pueblo guineo declaró
ante la faz del mundo:

"Nuestra soberanía no es un finen ~i ülisma, se
utilizará como instrumento dinámico al servicio de
toda Africa para lograr su completa' emancipación."

El presidente Diallo Saifoulaye se expresó hace poco
en la forma siguiente:

"Los acontecimientos de Angola son un ejemplo
clásico de la lucha de los pueblos africanos contra
todas las formas del colonialismo."

40. Como Vds. saben, a pesar de la insolencia del
gobierno fascista portugués, que 'sostiene que Portugal
constituye con sus territorios de ultramar una entidad
política y que Angola, Mozambique y los demás terri
torios que posee son provincias ultramarinas de una
misma potencia afro-europea, las poblaciones africanas
de Angola jamás aceptaron la dominación portuguesa.
Para convencerse basta con examinar los disturbios de
Angola: insurrección de Porto Amboim en 1924; insu
rrección de Ambriz en 1925; constitución del Movi
miento popular de liberación de Angola en 1956; pro
testas de la población de Luanda en 1959, reprimidas
con derramamientos de sangre por la policía portuguesa,
y manifestaciones de los habitantes de Icolo y de Bengo
en julio de 1960 como consecuencia de la detención

2 Conférente des peuples africains, celebrada del 8 al 13
de diciembre de 1958.

3 Deuxieme Conférence des peuples africains, celebrada del
25 al 31 de enero de 1960.

4 Troisieme Conférence des peuples africains, celebrada del
25 al 30 de marzo de 1961.
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penden en gran parte del voto que cada delegación se
dispone a dar.
53. Sr. YOST (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Hace poco inenos de un mes expusi
mos ante el Consejo de Seguridad [946a. sesión] las
opiniones del Gobierno de los Estados Uhidos sobre la
cuestión de Angola. Indicamos cuáles eran las medidas
que creíamos resultarían más eficaces para eliminar los
rozamientos y la tirantez que han originado los lamen
tables acontecimientos ocurridos en ese territorio, que
noS' han preocupado a todos profundamente.
54. Apoyamos el proyecto de resolución en el Consejo
de Seguridad5 porque estáhamos convencidos que si el
puehlo· angolano no tiene motivos suficientes para creer
que en un futuro próximo podrá participar en la deter
minación de su propio futuro, las sospechas que hoy
existen se acentuarán cada vez más y los desórdenes
actuales pueden adquirir tal proporción que signifiquen
una amenaza para la paz y la seguridad de la comunidad
internacional.
55. Creemos que hay que reconocer al pueblo de
Angola, como a los demás,· todos los derechos que
garantiza la Carta de esta Organización. Entre ellos se
encuentra el derecho a desarrollar sin trahas y en con
diciones de paz y libertad individual, su potencialidad
econ?>rn.ica, política y cultural. Seguimos convencidos
de que mediante una estrecha colaboración con las
N~ciones Un!das ha de encontrarse la forma de pro
ceder que mas convenga a la propia Portugal y que
resulte más eficaz para favorecer los intereses de los
territorios portugueses y de todos sus hahitantes. El
mes pasado expresamos la misma convicción. Nuestra
opinión no ha variado, y la reafirmamos de nuevo.
56. Sin embargo, al mismo tiempo apelamos encareci
damente a todos los habitantes de Angola - y esperamos
que todos los Miembros de esta Asamblea se unan a
nuestro llamamiento - para que renuncien a solucionar
s~~ problemas recu~riendo a la violencia. La prolonga
Cl0n del derramamIento de sangre, sea quien fuere la
pers?na o el elemento responsable' de él, contribuirá
mevItablemente a acentuar la tirantez, dificultando así
la posibilidad de solucionar con justicia .los problemas
fundamentales.
57. Creem~s que el proyecto de resolución que se ha .
presentado LAIL.~~5 y Add.l a 5] es constructivo y
Ju~t?, y que servlra para hacer desaparecer la intran
qutlldad en Angola antes de que sea demasiado tarde.
Por lo~ ,tanto, votaremos a favor de ese proyecto de
resoluclOn.
58. En lan Naciones Unidas todavía estamos a tiempo
para ayudar a Angola a preparar un futuro que afri
canos ~r .e~rop€os puedan ~ardar con plena confianza.
Nos dingtmo~ una vez mas al Gobierno de Portugal
pa~a que, t~=mendo en cuenta el i~ter.és. de su propio
palS y en bIen de .la paz. y la segundad mte!l1acionales,
acepte es.te consejo amIstoso y colabore S111 reservas
para aphcar el proyecto de resolución que estamos
examinando.
59. Sr. PAVICEVIC (Yugoeslavia) (traducido del
francés): Mi delegación lamenta que debido a la nece
sidad de terminar los trabajos en el.plazo previsto,Ja
Asam~lea Gener~l no pUe?a en s~ decImoquinto período
de seslOnes dedIcar sufictente ttempo a la importante
c~estión d~ ~~ola, pues ~ trata de un problema
VItal y la sltuaclOn de ese pals es muy grave. Sin em-

5/,4ctas Oficiales del Consejo de Seguridad, 160 año, 945a.
SeSlOll..

. .992a8 sesión -:. 20 de.abrll de 1961,-
Mi delegación opina además que la Asamblea General
debe exigir la independencia inmediata de· Angola, con
arreglo a la resolución 1514 (XV), del 14 de diciembre
de 1960.
46. También hay que exigir que rortugal aplique ín
tegramente y pronto las dispo~iciones de la resolución
antedicha sobre concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales. Debiera establecerse un
plazo improrrogable para aplicar esta resolución a Mo
zambiquc) a la llamada Guinea Portuguesa y a las demás
posesiones portuguesas de Africa 'y Asia. Si una vez
expirado ese plazo, Portugal siguiera haciendo caso
omiso de las decisiones de la Asamblea General y de
las legítimas exigencias de los pueblos africanos, habría
que aplicarles las sanciones previstas en la Carta de las
Nadones Unidas.
47. Por otra parte, la Asamblea General debiera esta
blecer una comisión encargada de examinar cómo se
ponen en práctica las disposiciones aprobadas por la
Asamblea General de las Naciones Unidas y de acelerar
su aplicación. Entre otras cosas, esta comisión estudiaría
con rapidez la situación real en el conjunto de terri
torios africanos bajo dominación portuguesa y presen-
taría a la mayor brevedad posibl~ un informe a las
Naciones Unidas.
48. Por último, en este perícdo de sesiones debería
fat'.u1tarse al Presidente de lét Asamblea ,w;.nera1 para
que, de ser necesario, com,-vque un período extraordinario
de sesiones de emergencia, a fin de trataí especialmente
el problema de las colonias portuguesas, en caso de que
la encuesta de la comisión prevista, las dificultades que
encontrase ola situación peculiar' de los territorios bajo
dominación portuguesa 10 requieran.

;¡
~l 49. Tales son las medidas' que mi delegación con-
c'i sidera indispensables para afrontar en debida forma la

grave situación de Angola y los demás territorios afri
canos bajo dominación portuguesa.
50. Sin embargo, con objeto de lograr unanimidad,
hemos apoyado el proyecto de resolución de las 36
Potencias [AlL.345 Y Add.1 a 5], que esbblece las
medidas mínimas que se precisan ante la grave e 'inquie
tante situación en Angola. Esperamos que a falta de
otra solución mejor, este proyecto de resolución reciba
el apoyo unánime y entusiasta de todas las delegaciones.

51. Las medidas que se propugnan en el proyecto de
resolución constituyen, indudablemente, el mínimo que
requiere la situación. Sin embargo, para c01:duir pro
clamamos de nuevo que la única solución auténtica de
la crisis que se ha producido en Angola y "que amenaza
en todas las posesiones portuguesas, es el reconoci
míento de la independencia incondiciona.1 de los terri
torios y pueblos que desde hace siglos están a merced
d~ la fantasía., la opresión y la explotación <le1 colo
nIalismo portugués. Ese resultado es inevitable. El único
problema que se plantea es saber si esa independencia
se. logrará pacíficamente o tras convulsiones, sufri
nuentos inútiles y crímenes indescriptibles.

52. La decisión que hoy tome la Asamblea General
revestirá importancia capital en esta esfera. No es exa-
gerado afirmar que la emancipación pacifica de Africa
o, al contrario, el desencadenamiento de nuevas convul
siones y la prolongación catastrófica en todos los aspec
~os de los sufrimientos, la miseria y las obligaciones
Impuestas arbitrariamente desde hace siglos a las ino
centes poblaciones que la maldición de la historia ha
olocado bajo el yugo del colonialismo portugués, de-
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social, resultado .de una política deliberadamente esta.
blecida en el curso de los años y de los siglos por los
colonizadores portugueses. Las condiciones en Angola
son tales que la situación de una serie de países· no
autónomos - muchos de los cuales, a pesar de las
dificultades con que han tropezfl.do, están a punto de
lograr su independencia - puede calificarse ¡ ele idílica
en comparación' con ellas.
66. A pesar de los esfuerzos de Portugal para disi.
mular esa situación por medio del estatuto ficticio de
A..'1gola, que transforma a ese país en parte integrante
del territorio nacional portugués, y de la negativa a
cumplir las obligaciones impuestas por la Carta a las
Potencias Administradoras de los territorios no autó'
nomos, es evidente que la comunidad internacional se
da perfecta cuenta de la situación real y prevé sus
inevitables consecuencias.
67. Es evidente que esa. situación está en contradic
ción con las obligaciones que los Estados Mie.mbros 1'1

de las Nacianes Unidas han asumido de conformidad J
con los términos de la Carta, en contradicción con"
muchas resoluciones de las Naciones Unidas, con los ij
documentos que se refieren a las libertades y los dere- J

chos fundamentales del hombre. Esta situación está!
sobre todo en flagrante contradicción con las disposi.
ciones de la resolución de la Asamblea General
[1514 (XV)] sobre concesión de la independencia a 77. Por i
l' bl l' 1 favor del ]os paIses y pue os co 0111a es. asiáticos. :
6~. Lo que sucede ~oy ~n ;~ngola está en co~tradic· a apoyar e
clon,con I~ te~denctas hlstoncas de nuestra epoca y ¡ intereses d
con las asplrá~tOnes del pueblo de Ang?la y de los ' de Africa,
pueb}os de 1\frlca en ge,n~ral, y esto co~sbtuye un ana· [1 continente
cromsmo peltgroso.y traglco .y un obstact;tlo en el pr~· ~ tenidas en
greso de ;se con~mente haCIa la plena mdependencla, ,1 7
la soberama y la Igualdad de derechos. ;¡ 8. S~', e
69. Si persiste tal situación, no podrán evitarse nue· 1'j d~legaclon,
vas explosiones y el conflicto se extenderá, pues resulta ~1 blerno o e.
evidente que los pueblos liberados de Africa no puedenj qu~ no se
permanecer indiferentes al d~stino del pueblo an.golan~o '¡ 3

7
D1ma.

70. Por su parte, el GobIerno. de Yugoeslavla esta:) 9. H~ce
convencido que el pueblo de Angola, como todos los r~ las, ~aclOn
de los .territorios no autó~~mos, deben gozar de t?dos '.,4)...1 fOJltJCddA
los derechos humanos tradICIOnales y de todas las hber-, o o e
tades democráticas y lograr además la autodetermina· :~¡ en1'::1 Gob
ción y la independencia, para 10 cual ya se han reunido :, pOdl.lca Yh
todas las condiciones. p~ le~~n ;
71 A ' . d 1 mmaClon y. 1 plantear y evaluar asl el problema, mi e ega·' 80 El A
ción adopta exactamente la misma posición que la lOa- •t' I
yoria de los Estados Miembros de la Organización, y ~on lene ur
sobre todo que los Estados independientes de Africa' lomos, seg
y Asia. a responsa

. nocen el pr
72. El debate de hoy ha demostrado con toda clandad están or (
que es imprescindible que la Asamblea General adopte los E;tado
I~s. .' medidas . in~ispensables para lograr una solución ,como un e
raplda y eqUItativa. dentro del
73. El proyecto de resolución de los 36 países afro- de los ha~
asiáticos .constituye una tentativa para encontrar, en asumen la l

forma constructiva y moderada y en armonía con las autónomos
tareas y obligaciones de las Naciones Unidas l un ca· 1l1ico, socia:
mino que conduzca a la solución de la cuestión de torios. De
Angola, y hacia una acción constructiva de la Asant· pueblos de
blea General de las Naciones Unidas y de nuestra a un tratan
Organización. gobierno pI
74. La delegación de Yugoeslavia considera especial- las aspiracie
mente importante la creación del nuevo órgano de las también obl
Naciones Unidas que se prevé en el párrafo 2 del pl'O" bilidad de :
yecto de resolución. Es indudable que sus actividades over med

bargo, mi delegación espera que ello no nos impida
aprobar una resolución positiva, de confonnidad con las
actividades y responsabilidades que incumben a las
Naciones Unidas en el actual período de liquidación del
régimen colonial, y en armonía con las obligaciones
generales que ha asumido nuestra Organización hacia
los pueblos de los territorios coloniales, derivadas de
la letra y el espíritu de la Carta de las Naciones
Unidas.
60. A pesar- de que el plazo fijado para terminar la·
labor del decimoquinto período de sesiones nos obliga
a ser breves, la delegación de Yugoeslavia quiere expo
ner con claridad y sin equívocos la posición de su Go
bierno en la cuestión de Angola, que ha sido ~ncluida

por primera vez en el programa de la Asamblea General,
así como su posición frente al proyecto de resolución
que estamos examinando y que ha sido presentado por
36 países africanos y asiáticos [AlL.345 Y Add.1 a 5].
61. Es indudable que la situación actual de Angola es
grave. Cada día nos traen noticias de nuevos disturbios
y nuevos métodos de represión brutal utilizados por
la administración colonial y las tropas portuguesas. Ya
ha habido muchas víctimas y se vulneran las libertades
más elementales. Si no se adoptan medidas adecuadas,
tal situación ,se transformará necesariamente en una
insurrección popular en masa contr~ la administración
colonial portuguesa, 10 que sólo puede conducir a un
conflicto armado de gran envergadura que constituirá
una nueva amenaza para la paz y la seguridad de esa
parte del mundo e infligirá aún mayores sufrimientos
y sacrificios al pueblo angolano.
62. Las causas de esa situación son claras, y creo
poder decir que prácticamente irrefutables. Se encuen
tran en la política que Portugal sigue en Angola, con
la cual mantiene desde hace siglos al pueblo de ese
territorio en las peores condiciones de ignorancia, some
timiento y explotación.
63. Al preparar esta intervención, mi delegación no
ha encontrado, a decir verdad, un solo documento de
fuentes que puedan considerarse en cierto modo inde
pendientes y objetivas - independientemente de la
orientación política de su autor o la actitud que asume
ante el papel histórico del colonialismo y de los pro-

. b1emas que se relacionan con su fase actual- que no
describa con los colores más sombríos la situación en
las colonias portuguesas de Africa, y sobre todo en
Ango1a.
64. El hecho de que toda la población autóctona, salvo
un sector extraordinariamente pequeño al servicio de
la administración colonial, está privada de todos los
derechos, no sólo en la práctica sino también en virtud
de una legisJación formal conforme a la cual la pobla
ción autóctona está dividida en clases que reciben dis
tinto trato; los trabajos forzados en condiciones de
coerción brutal y de explotación cruel; los castigos
corporales; la prohibición mediante una feroz represión
de toda vida política, sin mencionar los movimientos
que reclaman la autodeterminación y la independencia
del pueblo angolano, la supresión de las libertades demo
cráticas y humanas más elementales, incluida la prohi
bición de desplazarse libremente, de ejercer actividades
económicas y de adquirir la instrucción más elemental,
son otras tantas características de la vida cotidiana del
territorio bajo la administración colonial portuguesa.

65. Las masas de la población autóctona viven hoy en
condiciones en que impera la arbitrariedad; viven en
un estado de completo atraso económico, cultural y
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social .y: económico., La última obligación mencionada
en el ArticuJ.o, 73 se refiere a la trasmisión de infor
mación á las Naciones Unid.as sobre las condiciones
económicas, sociales y educativas en 1Qs territorios.

81. En primer Jugar, reco~d~os en qué f~rma d~jó
Portugal de cwnplir las oblIgaCIOnes que le mcumblan
con arreglo a este artículo de nuestra Carta.
82. El Gobierno portugués ha decidido unilateralmente
que Angola, igual que todas sus demás colonias, fo~ .
parte integra~te de Portugal, a~nque ~n~ola este
situada geográficamente en un contmente dl'8tmto. An
gola es un país africano típico y la población indígena
no tiene afinidades étnicas ni lingüísticas con Portugal.

83. Las cQndiciones políticas y sociales que preva
lecen hoy en Angola han sido i.mpuestas por Portugal;
con el fin ostensible de que ese país permanezca en
una posición subordinada. ICon~ideremosJ por ejem~~o,
los derechos políticos. En VIrtud de la legtslaclOn
vigente, un pequeño sector de la población goza de
todos los privilegios y derechos civiles y políticos, que
se le niegan a la irimensa mayoría, es decir, a unos
5.000.000 de habitantes.
84. Esta inmensa mayoría, que sigue obligada a rea
lizar trabajos forzados, debe poner una "carta de tra
bajo", sigUe prohibiéndosele trasladarse sin restric
ciones de·una parte del país a otra y en especial está
sujeta a castigos corporales, que repugnan ~ la con
ciencia del mundo civilizado y significan una abiecta
violación de los derechos humanos.
85. El Gobierno de Portugal niega ahora a las Naciones
Unidas el derecho de intervenir, afiI'1l1ando que cons
tituiría una injerencia ilegal en los asuntos internos
de un Estado· soberano y que. Angola es parte inte
grante de Portugal. Sin embargo, al aprobar en diciem
bre pasado la resolución 1542 (XV), la Asamblea
General reconoció que Angola, como todos los demás
territorios coloniales portugueses de Africa, debe con
siderarse .como territorio no autónomo; por 10,tanto,
Portugal tiene con. relación a Angola las mismas obli
gaciones que otras Potencias coloniales con respecto
a los Territorios no autónomos que administran.

86. A base de estas consideraciones, y tras el derra
mamiento de sangre y los recientes disturbios ocurridos
en Angola debido a las insoportables condiciones de
vida que prevalecen en el territorio, la Asamblea Ge
neral no sólo tiene el derecho, sino el deber, de inter
venir, porque si esa situación se prolonga puede poner
en peligro la paz y la seguridad internacionales. Tales
son los· motivos que han animado a mi delegación a
copatrocinar el proyecto de resoludón [AlL.345 Y
Add.l a 5] que está, debatiendo la Asamblea. En ese
proyecto de resolución se insta a Portugal a adoptar
todas las medidas necesarias para el cumplimiento pleno e
inmediato de la resolución 1514 (XV) sobre concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales.

87. Mi delegación está convencida de qUe nipgún
obstáculo, ninguna resistencia proceda de donde pro
ceda, podrán impedir que se reconozca el derecho de
todos los pueblos dominados por una J?otenciaextran
jera a forjar libremente sU propio destino.
88. Por 10 tanto, la delegación de Somaliaapoyará
el proyecto de resolución con la esperanza de que An
gola también pueda lograr la plena independencia en
un plazo muy breve.

El Sr. Adeel (Sudán) , Vicepresidente~ ocupa la
Presidencia.
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sus informes y sus propúestas. serán una ~resión del
continuo interés de las Naciones Unidas - como. suce
dió anteriormente con muchos órganos análogos -.!
ayudarán a la Asamblea General a tomar nuevas InI
ciativas que han de permitirle ejercer una influencia
positiva 'en el progreso ulterior de Angola.·
75. En realidad, las disposiciones d~l proyecto de
resolución representan las medidas mímmas que puede
y debe adoptar la Asamblea General. Al mismo tiempo,
creemos que todos los Estados Miembros que desean

i sinceramente la liberación del pueblo angolano y la
1 solución del problema de Angola y quieren impedir
I la aparición de otro foco de conflictos en esa parte de

Africa, deben votar a 'favor de ese proyecto de reso
lución.
76. Al referirme a este proyecto, quiero señalar espe
cialmente que entre sus autores se cuentan todos los
países africanos, con la única excepción de la Unión
Sudafricana. En una cuestión de importancia vital para
el desarrollo de las futuras relaciones africanas, no puede

'~ dejarse de escuchar con la mayor atención la voz de
Africa, no puede dejarse de escuchar la voz de los
Estados independientes de Africa cuya importancia y
cuyo papel positivo,. presente y futuro, ,en las relacio!J.es
internacionales son hoy objeto de tantos comentanos.

77. Por ¡todos estos motivos, mi delegación votará a
favor del proyecto de resolución de los 36 países &iro..

¡ asiáticos. Mi delegación invita a la Asamblea General
tradic- a apoyar este proyecto por unanimidad, en pro de los
tOca y intereses del pueblo de Angola, de la liberación íntegra
le los 1 de Africa, del desarrollo de relaciones pacíficas de ese.
1 ana- I continente y del cumplimiento de las obligaciones con
1 pro- I~ tenidas en la Carta de las Naciones Unidas.
lenda,1

'1 78. Sr. OMAR (Somalia) (traducido' del inglés): Mi
, nue- fj delegación no siente ninguna aversión hacia el Go
: Ita 'j bierno o el pueblo de Portugal, y por 10 tanto, esp~ra
esud '1 que no se interprete erróneamente la intención que leue en) .
Diana, 1 antma.

está J 79. H~ce much<:>s años qu~ la Asamblea Gen.eral.?e
. 1 f las NacIOnes U mdas se esta ocupando de la sltuaclOn
)S os,~ l' . d 1 1" d Af' b e
todos :.•1".· po ttIca e as ca amas portugue.sas e rl.ca, y. so ~
I'b r-: todo de Angola. La Asamblea ha tratado de mflUlr
t. e _ !;, en el Gobierno de Portugal para que modificara su

mma '1 l' . 1 h b' d 't .'do po ttIca y para que os a ltantes e esos terrt onos
um pudieran hacer valer un día su derecho a la libre deter

minación y a la independencia.
80. El Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas
contiene una declaración relativa a Territorios no autó
nomos, según la cual los Estados Miembros que tengan
la responsabilidad de administrar esos territorios reco
nocen el principio de que los intereses de los habitantes
están por encima de· todo. El Artículo 73 agrega que
los Estados que asumen esa responsabilidad aceptan
,como un encargo sagrado la obligación de promover,
dentro del sistema establecido por la Carta, el bienestar
de los habitantes. Con este objeto, los Estados que
asumen la responsabilidad de administrar territorios no
'autónomos deben asegurar el adelanto político, econó
mico, social y educativo de los pueblos de esos terri
torios. De conformidad con el mismo artículo, los
pueblos· de los Territorios no autónomos tienen derecho
a un tratamiento justo. Con respecto al desarrollo del
gobierno propio, deben tenerse debidamente en cuenta
las aspiraciones políticas de los pueblos. El.artículo 73
también obliga a los Estados que asumen la responsa
bilidad de administrar territorios' no autónomos a pro

OVer medidas eonstructivas para lograr el desarrollo
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mismo, Portugal ha declarado abiertamente u~a guerra
colonial al pueblo de Angola que lucha por su libera
ción. Las tropas portuguesas queman aldeas enteras 'y
matan a los angolanos disparando contra ellos desde
aviones. En estos días se ha venido recibiendo Ul1..a
comunicación tras otra en el sentido de que Portugal
va a enviar desde Lisboa transportes con refuerzos
militares para llevar a cabo nuevas represiones contra
los angolanos.

96. Portugal encuentra una cínica justificación para
sus actos diciendo que Angola no es una colonia sino
que forma parte integrante de Portugal. Declaramos sin
ambages que, sea cual fuere la condición jurídica de
Angola, Portugal no tiene derecho para hacer allí lo
que le dé la gana. No pueden tolerarse los actos de 1
Portugal encaminados a exterminar a la población de
Angola.
97. En cuanto a la condición jurídica de Angola, las
Naciones Unidas se han pronunciado muy claramente al
respecto. Se sabe que en la primera parte de su deci
moquinto período de sesiones la Asamblea General
aprobó la resolución 1542 (XV) en la que se señala
que Angola, 10 mismo que otras colonias de Portugal
en Africa, son territorios no .autónomos· sometidos a
las· disposiciones del CapItulo XV de la Carta de las
Naciones Unidas.
98. En realidad, la vida diaria del pueblo de Angola
prueba que ésta es un típica colonia donde reinan les
crueles métodos de la explotación colonial. La pobla
ción africana de Angola vive en condiciones de esc1a-

. vitud. Como se indica en el informe del político portu
gués, Capitán Galváo, en la época en que él era ins
pector de los Asuntos Coloniales, en las colonias de
Pórtugal se imponía el trabajo forzoso del que "sólo
se libraban los muertos". Una terrible pobreza, la dis
criminación raeialy los castigos corporales, son los
frutos de la administración "esdarecida" de Portugal
en Angola. Es una vergüenza. que Portugal, que se
jacta de su papel civilizador en Africa, no haya movido·
un dedo para instruir a la población autóctona de An
gola. Como todo el mIDldo sabe, el 99% de los habi-

, tantes de Angola son analfabetos. Se comprende per
fectamente por qué miles de habitantes autóctonos salen
de Angola y se van a los paí3es vecinos.

99. Como han indicado los oradores que me han pre
cedido en el uso de la palabra, la población africana
de Angola no disfruta de derechos políticos ni civiles
algunos y es víctima de la arbitrariedad de las auto
ridades portugu,esas. La Gestapo portuguesa, la PIDE,
prohibe las actividades de las organizaciones públicas
y de los partidos políticos. A todas las personas sospe
chosas se las mete en campos de concentración, sin
previa investigación ni juicio. Para que a la PIDE
le sea más cómodo vigilar a los africanos en Ango1a,
lo mismo que en otras colonias portuguesas, se ha i~
troducido un sistema humillante de pases. El habI
tante de Angola no puede circular por el país sin per
miso de su amo, y sin que le estampen una marca
especial en el pase.
100. La finalidad de las operaciones militares q~e
realizan las autoridades portuguesas contra los habI
tantes de Angola es eternizar el régimen de tC1rrot
militar-político que reina en Angola y mantener una
situación que permita al capital industrial y financiero
seguir saqueando a Angola, extrayendo sus recur~os

naturales y explotando la mano de obra. Los coloDla· .
listas portugueses no son los únicos que tienen interés
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89. Sr.· MATSUDMRA (Japón) (traducido del
. inglés): Mi delegación ha patrocinado el proyecto de

resolución sobre esta cuestión [AlL.345 Y Add.1-5]
junto con 35 países afro-asiáticos. Lo hemos hecho de
conformidad COn las disposiciones de la resolución IS14
(XV) de la Asamblea General, de fecha 14 de diciem
bre de 1960, que se ha denominado declaración sobre
colonialismo. Creemos que llegado el momento todos
los pueblos deben poder forjar con absoluta libertad
s'u propio destino. ,
90. Sin embargo, reconocemos las dificu1tade~ enorm~s

con que se enfrenta un país que trata de mtroduclr
IDl::l nueva reforma en su propia esfera cuando está en
contradicción con sus antecedentes históricos, políticos
y culturales. Reconocer esas dificultades es un simple
acto de justicia. Movida por un gran sentimiento de
amistad, la delegación del Japón cree que el Gobierno
de Portugal ha de aceptar valientemente la solemne
obligación que le incumbe de proporcionar al pueblo
de Angola las oportunidades adecuadas para que logr~

el gobierno propio, y confía en ello.

91. Sr. UDOVICHENKO (República Socialista
Soviética de Ucrania) (traducido del ruso): La situa
ción que se ha creado en Angola a consecuencia de las
actividades coloniales de Portugal fue sometida al
examen del Consejo de Seguridad en marzo del año
actual. A juzgar por los hechos señalados durante el
debate en el Consejo de Seguridad, por el debate en
esta plenaria, y también por las últimas noticias reci
bidas de Angola, es evidente que Portugal trata de
sofocar, recurriendo a la fuerza armada, el movimiento

, de liberación nacional del pueblo de Angola, cosa que
ha creado una grave amenaza para la paz y la segu
ridad en el continente africano.
92. Los representantes de las Potencias coloniales en
el Consejo de Seguridad no se han atrevido a oponerse
abiertamente a la inclusión de la cuestión de Angola
en el orden del día del Consejo de Seguridad, pero
sin embargo, han impedido que el Consejo adopte
medidas urgentes en relación con los actos criminales
perpetrados por los colonialistas pprtu~ueses en An
gola, como se proponía en el proyecto de resolución
presentado al Consejo de Seguridad por Liberia, la
República Arabe Unida y Ceilán.

93. Por esta razón la delegación de la República So
cialista Soviética de Ucrania ha apoyado la iniciativa
de las delegaciones de 39 Estados de Africa y Asia
que han propuesto que se examinara la cuestión de
Angola en este período de sesiones de la Asamblea.
Es oportuno que la Asamblea General examine esta
cuestión ya que la situación en Angola se agrava cada
día y, como se indica acertadamente en el memorándum
explicativo [A14712 y Add.l1 "de permitirse su con
tinuación, llegará a constituir una grave amenaza para
la paz y la seguridad internacionales".
94. Creemos que el deber de esta Asamblea es adoptar
medidas para reprimir el feroz colonialismo portugués,
~.l.yudar al pueblo de Angola que sufre tanto a' romper
las cadenas coloniales y a construir un Estado libre
e independiente.
95. Los sucesos que han conducido al examen de la
cuestión de Angola en el Consejo de Seguridad en
marzo del año actual y ahora en la Asamblea General
comenzaron en el mes de febrero de este año, cuando
los colonialistas portugueses perpetraron enormes crí
menes en Angola, fusilando y encarcelando a cen
tenares de africanos, habitantes de Angola. Con eSQ
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intensificando las represiones y organizando expedicio
nes militares punitivas contra el pueblo angolano.
109. Todas estas actividades del Gobierno portugués
demuestran que Portugal se opone a resolver pacífica
mente la cuestión de conceder la independencia a Angola
y a otr:',j colonias portuguesas. Desafía a las Naciones
Unidas que aprobaron en la primera parte de su decimo
quinto período de sesiones, una resolución relativa a
las colonias portuguesas.
no. Las Naciones Unidas no pueden permana:~er in
diferentes con respecto al destino del pueblo de Angola,
no pueden aceptar la situación actual de Angola que
pone en peligro la misma existencia de su pueblo y que.
constituye una amenaza a la paz y a la seguridad. El
14 de diciembre de 1960, las Naciones Unidas aprobaron
la declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales [resoludón 1514 (XV)]
en la que se dice, en especial, que deberá cesar toda
acción annada o toda medida represiva de cualquier
índole contra ellos y de que es preciso que esos pueblos
puedan ejercer pacífica y libremente su derecho a la
independencia completa.
111. Esas disposiciones de la' Declaración, apoyadas
por la opinión pública: mundial, no deben quedar como
letra muerta, sino que es preciso llevarlas a la práctica.
Hay que exigir de Portugal que cumpla las obligaciones
que le impone la Carta de las Naciones Unidas y la
Declaración mencionada. El pueblo de Angola tiene que
obtener la libertad al mismo tiempo que otros pueblos
coloniales que sufren aún bajo el yugo colonial.

112. El proyecto de resolución [AlL.345 Y Add.1 a S]
presentado por un grupo de delegaciones de países afri
canos y asiáticos expresa con razón la preocuIX'.ción
por los sucesos ocurridos en Angola e indica que esos
acontecimientos constituyen una amenaza para el man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales. En
el proyecto de resolución se recuerda que, en su decimo
quinto período de sesiones, la Asamblea General aprobó
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniale& y se recuerdan las
resoluciones 1541 (XV) Y 1542 (XV) relativas a las
colonias de Portugal.

113. El proyecto de resolución condena indirectamente
las acciones de Portugal que sofoca con la fuerza ge
las armas el movimiento de liberación nacional del
pueblo de Angola. Pero estamos convencidos de que
las acciones de Portugal son tales que es preciso con
denarlas en forma directa y clara, pero no indirectamente.
Por desgracia, en los considerandos del proyecto de
resolución no figura ningún párrafo en el que se diga
que la Asamblea General condena los monstruosos
crímenes perpetrados por los colonialistas portugUeses
en Angola. Además, la represión del movimiento de
liberación nacional efectuada por Portugal se menciona
moderadamente como "disturbios y conflictos" en An
gola. En realidad, Portugal está llevando a cabo una
guerra colonial en Angola contra el pueblo angolano y
a nuestro juicio es preciso hablar claramente llamando
a las cosas por su nombre.

114. En la parte dispositiva del proyecto deresoluclón
se pide al Gobierno de Portugal que considere urgente
mente la posibilidad de introducir medidas a fin de
aplicar la resolución de la Asamblea General relativa
a la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y también se prevé la creación de una sub
comisión que examine la situación en Angola e informe
a la Asamblea General. Conforme a la posición del

;n mantener esa situación en Angola. El fulgor de los
diamantes ha atraído a Angola a los monopolios norte
americanos, y el olor del petróleo, a los ingleses. Las
compañías belgas tratan de no quedarse a la zaga de
los ingleses y de los norteamericanos.
101. Debido a los intereses comunes de los morip
polios cOloniales, el círculo de colonialistas se soli
dariza, cosa que se ve incluso aquí, en las Naciones
Unidas. En el mes' de marzo el Consejo de Seguridad
no pudo aprobar el proyecto de resolución presentado
por la República Arabe Unida, Ceilán y !;iberia, pr~
eisamente porque 'ese proyecto de resoluclOn no habla
obtenido el apoyo del Reino Unido, de Francia ni de
algunos otros miembros del Cons..ejo.
102.. Portugal está maniobrando aprovechando la ayuda
.de las Potencias coloniales y de los miembros de la
OTAN. Los políticos portugueses dicen sin el menor
reparo que cuentan con el apoyo de los países de la
OTAN para aplicar su política en las colonias africanas.
103. Franco Noguera, Director del Departamento del
Ministerio de Relaciones Exteriores de Portugal, ex
puso de la manera :siguiente la opinión de Portugal al
respecto:

"... ¡Consideramos a nuestro territorio en Africa
como nuestra propia casa. Hace casi 'cinco siglos que
nos encontramos allí." Nuestras provincias africanas
tienen un valor incalculable en su aspecto estratégico
y están a disposición del mundo occidental. De hecho,
somos el único país occidental que está aún en con
diciones de contener ·la infiltración comu,nista en
Af . "rIca ...

104. Los colonialistas portugueses proponen al llamado
mundo occidental la siguiente componenda: que cons
truyan todas las bases que deseen en los territorios
de las colonias, pero que ayuden a Portugal a man-
tener el dominio colonial. .
"t05. Pero la realidad es que el colonialismo portugués
ha .caducado lo mismo que el colonialismo en general.
El imperio colonial portugués se desmoronará a pesar
de los esfuerzos colectivos de los colonialistas para con
tener ese proceso.
106. En nuestra época Angola no puede seguir siendo
una "zona de silencio", "una isla apartada", en la efer
vescente Africa donde qay cada vez más países que
arrojan el yugo colonial y se convierten en Estados
soberanos independientes. Los sucesos de Angola for
man parte del gran proceso histórico del derrumba
miento del vergonzoso sistema colonial.
107. El diario de El Cairo Al Akhbar señaló con
raz6n lo siguiente: .

"Lo que está ocurriendo en Angola demuestra
que la revolución libertadora invade todas las regiones
de Africa. .Es imposi.ble detener la libertad en el
punto dictado por el Administrador de la colonia,
incluso si para ello recurre a sus propios soldados."

108. Al intervenir en el examen de la situación en
Angola en el Consejo de Seguridad, al representante
de Portugal no se le ocurrió cosa mejor que hacer una
declaración ridícula en el sentido de que los sucesos de
Angola se debían a los actos de delincuentes juveniles

¡ y de criminales. Sin embargo, los mismos dirigentes de
Portugal no creen lo que dicen sus representantes en
las Naciones Unidas. Semejantes declaraciones de los
r~presentantes de Portugal prueban que las manifesta-
CIones de los patriotas angolanos han creado un pánico
enorme entre los colonialistas portugueses. Portugal
trata de ahogar el movimiento de liberación nacional
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moderado en redacción y fraseología, eonciliatori.o en niatism(J
su espíritu y bastante optimista en sus ¡x.:orspectivas Consejo
Sólo trata de fomentar fa paz en Angola y de devolv~ esencial
a esa región una semblanza de 'Orden en función de las que sól(
realidades actuales. Confiamos en 'que recibirá el apoyo tantes <J
de la Asamblea. De todas formas, queremos recomen- tristes)
diar ese Pbroyecto de r~s'!dluad.ción a la Asamblea para :que 128. E
o aprue e por unanmu . el debate
122. Sr. GEBRE-EGZY (Eti()pía) (traducido del siguió o
inglés): Me tornplazeo en manifestar que los oradores de la de:
que me 'han precedido han tratado este tema de una que tom
fi1rma tan satisfactoria que no nec~sitoocupannede él General
en detalle. las iufel
123. Permítanme que~pongapara empezar quenues- por el te
tra posición 'frente ~L Angola, y en realidad frente al forzoso,
colonialismo en su totalidad, es muy 'Conoeida. Es cono- de los' d
cicla desde hace muchó tiempo. Si t'lviese que mencio- 129. O
nar solamente· los hitos principales, podría empezar j cesos es
con Bandung, Acera, Monrovia y mi propio país. De ¡ Uno de
hecho, si tuviera que hablarles de nuestra lucha contra colonialil
el colonialismo tendría que remontarme más en la his- I Existe t
toria (por ejemplo, a 1897), pero podría herir suscep- ¡ poblaciór
tibilidades, por lo cual prefiero no hacerlo. Por lo tanto de la Re
me limitaré a ro que hemos hecho en la Asamble~ gozar de'
General. automátí
124. Deseo récordar.les la declaración concreta que rea. mulatos,
Iizó mi Primer Ministro desde esta tribuna [879a. incluye (
.sesión] y también -- sin citar textualmente ninguna de 130. P<
ellas -- las de m·i propjo Ministro lle Relaciones Ex· el trabaj
teriores [928a. sesión] .cuando se discutió el término del una tarj(
colonialismo hace unos cuantos meses. En estas dos pación. 1
declaraciones, tanto .el Pr1mer Ministro como el Ministro lugar a (
de Relaciones Exteriores 'consideraron su deber señalar lanos qm
a la atención de la Asamblea la cuestión de la Federación de esta ír
Centroafricana y pidieron que se disolviera, pues no ~ 131. Lo
estaba formada con arreglo a la voluntad del ,pueblo. Ide las Ci
También dejaron en claro que la situación de Angola . llegado a
no podía durar, y solicitaron que se le concedit.~ra la atendiend
libertad, de conformidad oon las resoluciones yaapro- ¡ viemos no
~das en esta casa y en muc1;las conferencias ante" ·1 mío de !

rlores, es decir, en conferencias en nuestro propio con.!j condidofl¡
tinente sobre el mundo afro-asiático. ~ 132. Col
~25. Dentro de este espíritu y de esta tradición mi r me han
delegación se unió aotr.as muchas (creo que hoy Su~'Jl útiles sol
unas cuarenta) para patrocinar el proyecto de resolución es decirlo
lAlL.345 Y Add.l a 5]. ' punto de
126. El .proyecto de resolución en sí es muy sencillo pronto re
y no necesita comentarios. Encierra ciertas ideas que siones en
son evidentes por sí misma,s, y, con el fin de darles un 133. El
carácter concreto, pide que se establezca una sub- afirmadb,
co~isió~ ,compuesta de t~e~ miembros para que examine tión color
la sltuaclon de Angola e mforme a la Asamblea General. una situac:
Por 10 tanto, se puede decir muy poco o nada de él, aumentar
A este respecto, si 'bien recuerdo' es el mismo proyecto más difíc:
de resolucióne sobre el 'cual seis Estados Miembros está'antic1
votaron a favor y cuatro 'se abstuvieron en el Consejo originar r
de Seguridad. Sin querer bajo ningún concepto faltar poner en
al 'respeto al Consejo de Seguridad, yo diría que creo 134
que cualqtrier proyect<> deresoluci6n que cuente con •• Porumdo a (J
tantos votos a favor en el Consejo debería ser aporado Asamblea
por unanimidad en la Asamblea General. L.345 y .1

127.. S~. RIAD (Repú.blica Arab~ Unida) (trad~i~o 135. Con
del mglés): En su cahdad de nuembro del Consejo Asamblea
de Seguridad, mi delegación ya ha tenido oportunidad )~eso¡ución,
para .ocuparse en detalle del lamentable problema de t
Angola y para exponer sus opiniones contra el cOlo. es. e probl(

nuembros,
<6 !bid. temente.

G6biemo 'de la RSS d~ Utraniaque. aeabó -deeJq?Oner,
. nuestra ~elegación apoyaplenatnet1te ~ste 'pr-o~to de
resolución y votará ;a .favor de él.C<msidetamos que
las reoomendacionesque contiene ,constituyen-las me
didas mínimas que es indispensable adoptar a fin de
liberar ·aAngola del colonialismo portugués.
115. Sto SHAHA (Nepal) (traducido del inglés) :
Mi diSct1rso será breve, pues los antecedentes del pro
blema que se está analizandG ya han sido 'revisados
por los oradores que me precedieron en este debate.
Todos sabemos 'que la situación en .Angolacontinúa,
en terror y derramamiento de sangre, y que, por lQ
tanto, la solución de los problemas se hace más ur
gente y al mismo tiempo más difícil.
116. Aunque el colonialismo parece ser un concepto
anticuado, Portugal sigue manteniendo su política colo
nial en Angola, en franco desafío de la opinión pública
mundial .y mn las consecuencias inevitables que tal
política -originará fatalmente. Noes mi inten.ción cita'r
'CaS()sconcretos de política colonial o ,de incidentesocu
rddos en Angola, pues ya hemos oído muchos 'casos
y no deseo ocupar innecesariamente el tiempo de la
Asamblea.
117. La discriminación .que existe en el tratir> de la
población de Angola entre aquel1()s a quienes se considera
europeos y los <Jueson africanos o mulatos es muy
conocida. Todos :hemos leído los numerosos infonnes
sobre la denegación de los derechos humanos .a los
,angolanos y los .abusos que han soportado bajo el yugo
colonialista. No es extraño que la agitación y la vio
lencia estén a la orden del día en el país.
118. El huracán del camhio snpla en toda Africa, lo
mismo en Angola .que en el resto del continente.Po
dernos :contarentre nosotros a los representantes de
dieciséis naciones africanas nuevas que han alcanzado
,hace .poco la independencia y que figuran aquí como
Miembros de la Organización por primera vez durante
este decimoquinto período de sesiones. No se puede
esperar que Angola permanezca quieta como colonia,
mientras se difunde por toda Africa ~a ola del nacio
nalismo resurgente. Mientras Africasufre un nuevo
ajuste, una nueva emergencia, no se puede esperar que
un pequeño rincón atricano se contente con -quedarse
tranquilo y mirar. .
119. Es posible que Portugal no haya visto esta ten
dencia de Africa. ¿Acaso es ciega la- nación portuguesa
a las esperanzas de Afriea, a las esperanzas y aSjpira
ciones del pueblo angolano? i Puede mantener la situa
ción en este territorio frente al nuevo espíritu de li
bertad? .¿ Es posible que Portugal no vea la tendencia
de .los tiempos, mientras ostenta su colonialismo ante
el mundo y ante esta tribuna de la opinión .pública
,mundial? Mi delegación eree que Portugal, como la
proverbial avestruz, ha enterrado la cabeza en la arena
para no ver lo inevitable del futuro.
126. Portugal no puede seguir rf~fugiándose detrás
de la ficción jurídica de que Angola es parte de la
Metrópoli. Aparte de que Angola y Portugal están
separados por razas y distancias geográficas, también
le dividen idiomas, costumbres, origen étnico, religión
y tradición. Las Naciones Unidas han dejado bien
sentado que no consideran a Angola como parte inte
grante de Portugal, y las realidades de la situación con
fir.mantal afinnación.
121. En vista de las consideraciones anteriores, mi
delegación tiene el honor de patrocinar el proyecto de
resolución [AlL.345 Y Add.l a 5]. Este proyecto es

L. 21 lb ¡ ; .

IS&



992a. IeIlóa-IO de abril de 1961 419

todo en
~vas.
ievolver
n de las
~l apoyo
ecomen
ara 'que

ido del
lradores
de una
le de él

1enues
¡ente al
:s cono- I

mencio
~mpezar l

~aís. De
~ contra
la his

suscep- ,
o tanto,
samblea

lue rea-
[879a.

:una de
es Ex
l,ino del
tas dos
nnistro
señalar
,eración r

,ues no :1

,pueblo, I
Angola
lit~ra la ~

!
1 ,apro- ~

~

¡ ante" ;J

io con· i
~lón, mi 1,

sutmn
olucióll

sencillo
as que
des un
1 sub
!Camine
~eneral.
de él.

~oyecto

~mbros

;onsejo
faltar

,e creo
te con
)oY'cido

ducido
onsejo
unidad
ma de
l colo·

nialismo durante las deliberaciones que hubo en el
Consejo el mes pasado. Sin embargo, considero que es
esencial que intervenga durante el presente debate, aun
que sólo sea brevemente, para unirme a los represen
tantes que me han precedido en la' descripción de los
tristes y penosos acontecimientos de Angola.
128. El representante del Congo (Brazzaville) abrió
el debate [990a. sesión] con un brillante discurso, al que
siguió otro no menos meritorio pronunciado por el jefe
de la delegación de Liberia. Ellos y los representantes
que tomaron la palabra después dieron a la Asamblea
General una auténtica perspectiva de la situación en
las infelices tierras de Angola, la cual está marcada
por el terror, los asesinatos, la discriminación, el trabajo
forzoso, y sobre todo y principalmente por la denegación
de los' derechos humanos y de la libertad.
129. Creemos que el motivo de estos lamentables su
cesos es la política colonialista portuguesa en Angola.
Uno de los aspectos más destacados de esta política
colonialista es la discriminación entre los habitantes.
Existe una clara distinción entre lo que se denomina
población civi.lizada, qUf~ tiene derechos como ciudadanos
de la República, y los 'que no reúJ:len los requisitos para
gozar de tales derechos. A los europeos se les consid~a

automáticamente corno ciudadanos. A 'los africanos y
mulatos, aunque están en su propia tierra, sólo se les
incluye en dicho grupo en determinadas condiciones.
130. Por otra Parte, en Angola continúa existiendo
el trabajo forzoso. Cada varón angolano debe. tener
una tarjeta de identidad, en la que se declare su ocu
pación. Los trabajadores no pueden moverse de un
lugar a otro sin que les visen la tarjeta. A los ango
lanas que no se sujetan a las muchas reglamentaciones
de esta índole se les somete a crueles castigos corporales.
131. Lo que acabo de decir no es más que una muestra
de las características de este problema. Como hemos
llegado a las etapas finales del período de sesiones, y
atendiendo a la solicitud del Presidente para que abre
viemos nuest,ros discursos, me abstendré muy a pesar
mío de seguir insistiendo en otras muchas dolorosas
condidones.
132. Como ya he indicaáo, los representantes que
me han precedido han proporcionado muchos datos
útiles sobre la grave situación en Angola. Superfluo
es decirlo que In, delegación comparte plenamente ese
punto de vista. Consideramos que si no se encuentra
pronto remedio a la situación, tendrá graves repercu
siones en esta parte del mundo.
133. El caso de que nos ocupamos no es, como se ha
afirmadb, una cuestión de orden público. Es una cues
tión colonial, y todos sabemos que la continuación de
una situación provocada por el colonialismo sólo puede
aumentar el derramamiento de sangre y ha..cer todavía
más difícil la solución (lel problema. El colonialismo
está'anticuado y su prolongación sirve únicamente para
originar nuevos sufrimientos y pérdidas de vidas, y
poner en peligro la paz y seguridad internacionales.
134. Por todos estos motivos, mi delegación se ha
unido a otra,s· muchas para presentar el caso ante la
Asamblea y patrocinar el proyecto de resolución Al
L.345 Y Add.l a 5. .
135. Confiamos en que los Estados Miembros de la
Asamblea General votarán a favor de este proyecto de
)~eso¡u.ción, cuyo objeto es encontrar una solución a
este problema africano con la colaboración de todos los
miembros, ~ncluido Portugal, cosa que deseamos ardien
temente.

136. Sr. JHA (India) (traducido del inglés): El
objeto del debate de la Asamblea es un tema que apa.-·
siona a grandes masas en Asia y Africa. No es mi
intención hablar durante mucho tiempo, pero el asunto
es tan importante que solicito la indulgencia de la Asam...
blea si u~ilizoalgún tiempo en exponer la posición de
mi Gobierno frente a la cuestión.
137. El tema de la situación en Angola fue propuesto
[véase A/4712 y Add.l] por cuarenta Estados asiáticos
y africanos Miembros de las Naciones Unidas. Un pa..
trocinio tan amplio revela la preocupación de los pueblos
de todo el mundo, principalmente de Asia y Africa,
ante l~\ continuación del régimen colonial, y sobre todo,
del colonialismo portugués con toda su intransigencia
y crueldad. Es una lástima que por diversas circuns..
tancias no haya podido abordarse antes el estudio de
este tema, debido a .10 cual apenas tenemos ahora tiempo
para dedicar a la cuestión la atención que merece.
138. Antes que yo han participado en el debate mu
chos representantes, procedentes especialmente de
Africa. Han expuesto el caso con amplitud y en detalle.
Han enumerado los hechos, sobré muchos de los cuales
tienen experiencia personal.
139. Un memorándum explicativo aclara las razones
que movieron a los patrocinantes de este tema a
solicitar su inclusión en el programa. Me refiero en
particular a la resolución 1514 (XV), que la Asamblea
General aprobó pór unanimidad el 14 de diciembre de
1960, durante la primera parte del actual período de
sesiones. Como han manifestado otros representantes,
esta resolución constituye una Piedra miliar en los es
fuerzos hechos en las Naciones Unidas desde que se
crearon para poner fin al colonialismo y ayudar a los
pueblos de los territorios dependientes a renacer como
pueblos libres y ocupar el puesto que legítimamente les
corresponde en la comunidad de naciones.
140. Por esta resolución, la Asamblea General declaró
que la sujeción de pueblos a un subyugación, domi
nación y explotación extranjeras constituye una 'dene
gación de los derechos humanos fundamentales, es
contraria a la Carta de las Naciones Unidas y com
promete la causa de paz J{ de la cooperación mundiales.
La resolución reconoció que todos los pueblos tienen el
derecho de libre determinación y pidió que en todos
los territorios que no han logrado aún su indePendencia,
se tomasen todas las medidas necesarias para traspasar
todos los poderes a los pueblos de esos territorios, sin
condiciones ni reservas, en conformidad con su voluntad
y sus deseos libremente expresados, y sin distinción de
raza, credo ni color, para permitirles gozar de una
libertad y una independencia absolutas.
141. Esta resolución es un hito en la historia de las
Naciones Unidas. Es una expresión de fe en el destino
supremo del hombre y en la dignidad humana, y es de
esperar que todos los Estados Miembros que tienen
la responsabilidad del mantenimiento y administración
de los territorios dePendientes adoptarán medidas in
mediatas para cumplir esa resolución de las Naciones
Unidas.
142. Nos complace observar que la mayoría de las
Potencias coloniales han aceptado el principio del
derecho de libre determinación de los pueblos de las
colonias, y están incluso ahora adoptando medidas para
alcanzar este objetivo; además, es grato observar que
ahora, sobre todo después de aprobada la conocida reso
lucibn anticolonial, se están tomando tales medidas con
más celo. A este resPecto, mi delegación quiere rendir
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ración acerca de los territolios no autónomos. Mi dele
gación casi no necesita declarar que en 10 que a Portugal
se refiere, no ha cumplido en absoluto la obligación
que le impone el Artículo 73 y se ha negado rotunda
mente a proporcionar la infonnación que se requiere en
virtud del. Artículo 73 de la Carta. En su lugar, recu
rriendo a 'un· juego <te palabras - que no puede en
gañar. a nadie - trata de .aferrarse a sus colonias sin
el menor respeto por los deseos y aspiraciones del
pueblo de los territorios.
147. A este respecto, también hay que aludir a una
resoluc~ón muy importante aprobada durante la primera
parte del actual período de sesiones. Es la resolución
1541 (XV), sobre los principios que deben servir de
guía a los Estados' Miembros para determinar si exisi:~

o no la obligación de transmitir'la información' que se
pide en el inciso e del Artículo 73 de la Carta. Los
doce principios que figuran. como anexo de esa resolu
ción explican con toda claridad el contenido y las re
percusiones del Capítulo XI de la Carta.

148. No es mi propósito utilizar el tiempo de la
Asamblea para analizar los principios y demostrar. que
son aplicables a Angola y a otros territorios coloniales
portugueses. Sin embargo, está perfectamente claro
que el argumento de la integración, el argumento del
trato de esos territorios como provincias portuguesas
de ultramar, no se sostiene ni un minuto dentro del
contexto de los principios aceptados por las Naciones
Unidas.
149. Se nos ha hablado muy a menudo de la misión
histórica de Portugal en la colonización de tierras, de
los descubrimientos, etc. En el cumplimiento de esa
misión histórica, los pueblos coloniales quedaron divi
didos entre los. llamados assimilados y los nativos. Sobre
este proceso de asimilación en el Africa portuguesa, un
libro de James·Duffy dice:

"Un sistema tan selectivo como la asimilación, que
en un período de· 25 años ha afectado la condición
jurídica de menos de medio por. ciento de la' población
africana, tiene muy poco. de recomendable como ins
trumento de política indígena, a menos que el propó
sito de· esa política sea mantener el estado· de de
gradación de la mayoría dé la población7." .

Después de las detalladas intervenciones que ha habido
en esta Asamblea sobre la situaCión en Angola, y que
tan hábilmente han presentado diversos representantes
africanos, no quiero entrar en porínenores sobre este
aspecto particular de la cuestión.

150. A pesar de la rígida censura que prevalece no
sólo en Angola sino en todo el imperio portugués, las
noticias que el mundo exterior recibe de Angola, Mo
zambique y otras colonias constituyen un cuadro del
colonialismo peor. Un autor que estuvo hace poco en
Angola describe de la siguiente forma 10 que vio:

. "Al negro de Angola se le controla con un régimen
tan despiadado como vigilante. Una simple conver
sación acerca de la independencia puede conducir
a años de cárcel. El régimen descubrió su mano de
hierro cuando reprimió despiadadamente los recientes
levantamiento de elementos de oposición". El escritor
sigue hablando de Angola. "Funcionarios portugueses
de Lisboa me dijeron que encontraría a .blancos y
negros viviendo en una armonía no igualada en nin
guna otra parte. Añadieron que no había barreras

7 James Duffy, Port1tguese Alrica (Cambridge, Massachu-
setts, Harvard University Press, 1959), pág. 295.
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ttibuto a los Gobiernos del Reino Unido y Francia por
·las dispo.siciones que han tomado y siguen tomando
sobre la libertad de los pueblos dependientes y sobre
sus administrados, especialmente en· el continente
africano.
143. En el caso de Portugal, el sorprendente contraste
constituye una triste y decepcionante excepción. Qui
siera en este momento· desechar la ridícula afirmación
del Gobierno portugués de que los territorios de Africa
y Asia. que están bajo su dominio no son colonias, sino
provincias. A tal efecto, deseo citar párrafos de una
publicación del Gobierno de la India sobre este asunto:

"La hisLoria está llena de ejemplos de las diversas
estratagemas adoptadas por las Potencias coloniales
para seguir aferrándose a sus imperi~. Sin embargo,
Portugal es único entre los países coloniales, pues
ha llamado en su ayuda al ingenio y la sabiduría
jtlrídicos, al malabarismo verbal y a las sutiles ar
gucias, para designar como provincias 10 que antes
se llamaban colonias. El cambio de terminología
ocurrió en 1951, cuando se incorporó en la Constitu
ción política de Portugal la ley colonial que había
estado en vigor desde 1930. pesde aquel año, el
imperio colonial portugués adquirió una nueva forma
y perdió su carácter especial.

"Por 10 tanto, se abandonó la detestable palabra
llcolonia" y se sustituyó por "provincia" en lo que se
denominó con el nombre de "Ultramar portugués"."

144. .En el número de Foreign Affairs de abril de 1961,
en un artículo titulado "Portugal in Africa", James
Duffy, cuya autoridad en materias africanas y especial
mente en el Africa portuguesa es bien conocida, escribe:

"Desde el·· punto de vista histórico, las tres regio
nes siempre han sido colonias, bien se les llamase
"provincias de ultramar" (como en el siglo XIX);
"colonias" (comoen los primero tiempos del régimen
de Salazar), o (como en la década de 1950, cuando
el régimen empezó a prepararse para permanecer en
Africa) nuevamente "provincias de ultramar". El
hecho es que más del 95% de la población del Africa
portuguesa no tiene ciudadanía portuguesa, no goza
de derechos civiles y se le co~sidera jurídicamente
como protegida del Estado y está gobernada· bajo
un regime de indigenato, administrado por funciona
rios del Ministerio de lTItramar, que antes era el
Ministerio Colonial." .

145. Las Naciones Unidas han refutado categórica
mente la afirmación portuguesa de que Angola, Mo
zambique, Goa y. otras colonias son provincias de
Portugal. Durante la primera parte del hCtual período
de sesiones, la Asamblea aprobó la resolución 1542
(XV), en relación con la transmisión de información
en virtud del inciso e del Artículo, 73 de la Carta. De
conformidad con el párrafo 1 de la parte dispositiva
de esta resolución, la Asamblea declaró explícitamente
que "los territorios bajo administración de Portugal
enumerados a continuación son territorios no autóno
mos en el sentido del Capítulo XI de la Carta", y añadió
luego una lista de territorios asiáticos y africanos bajo
administración pcrtuguesa. En otras palabras, las
Naciones Unidas sólo reconocieron estos territorios
como colonias de Portugal.
146" La resolución que acabo de citar establece ahora
claramente que Angola, Mozambique y otros territorios
bajo administración portuguesa no son territorios no
autónomos dentro del sentido del Capítulo XI de la
Carta. Este capítulo reviste la fonna de una decla-
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que impidiesen a 10s-' africanos go:~ar de todos los
frutos de la civilización portuguesa. Además afir
maron que en Angola nadie clamaba por la libertad,
porque los africanos disfrutaban ya de sus derechos.
Lo que vi allí fue muy distinto. En lugar de una so-

" ciedad exenta de discriminaciones, encontré una po
blación rígidamente estratificada, a la cabeza de la
cual figuran 200.000 blancos y un puñado de mulatos ,
asimilados. En la base de la escala social se encuen
tran 4.000.000 de africanos, explotados e impotentes.
En lugar de la misión civilizadora, con la cual dicen
los portugueses que están haciendo progresar a un
pueblo primitivo" ~ncontr~ la explo~ción. P?rtugal
proclama una poht1ca de Igualdad raCIal, y, SIn em-

. bargo, envía miles de inmigrantes blancos a Angola
para que se establezcan en tierras selectas de las
cuales se ha desalojado a los africanos. A estos últi
mos se les separa de sus familias y se les obliga a
trabajar en cOl1diciones qu" a menudo están despro
vistas de los aspectos más elementales de huma
nitarismo."

151. Esta no es una cita aislada de un autor. Hay
muchos libros, muchas publicaciones, muchos artículos
de periódicos y muchos diarios personales que están
llenos de descripciones de esta índole y la veracidad
de condiciones monstruosas no puede ya seguirse
negando.
152. El número demáyo de 1961 del Harper's
Magazt'ne, que como todos sabemos es una publicación
muy respetable, trae un artículo significativamente titu
lado "El reino del silencio· - La verdad acerca de
la colonia más oprimida de Africa". Desearía citar
algunos extractos de ese documento revelador1 que se
refiere a algunos de los aspectos más repulsivos de la
opresión y dominación colonial. Respecto a la ed~ca

ción en las colonias portuguesas de Africa, el escritor
dice:

"Como este método de "civilizar" al indígena es
la política aceptada en la colonia, no tiene nada de
sorprendente que la educación más convencional haya
estado descuidada durante años. El principio estable
cido por el Comisionado Real de Mozambique a fines
del siglo pasado es tan aplicada hoy como entonces.
"La educación formal es un absurdo", declaró. "Lo
que tenemos que hacer para educar. y civilizar al
indígena es desarrollar· de un modo práctico sus
aptitudes para el trabajo manual y aprovecharle para
explotar la provincia."

Estas son las propias palabras del Comisionado. Según
James Duffy, el porcentaje de analfabetismo entre los
africanos de las colonias portuguesas llegaba al 99%
en 1950.

153. Acerca de los serv.icios médicos, el mismo escritor
declara:

"No puedo hablar de los servicios médicos de An
gola, porque con excepción de unas cuantas enfer
merías pequeñas que he visto en algunas de las
plantaciones más importantes y en las misiones,
nunca he encontrado hospitales u otros centros mé
dicos en mis viajes por el interior. Sin embargo, sí
he estado en regiones en que había enfermos que se
morían sin cuidados médicos. En las regiones más
remotas llegué en una ocasión a una pequeña aldea,
y encontré a una joven tendida en el suelo fuera de
su choza, tan enferma que apenas podía moverse ni
hablar. Mis compañeros portugueses no se interesaron
por este caso, pero yo hice algunas preguntas y

averigüé que la· asistencia médica más próxima se
encontraba a 100 millas."

154. El mismo escritor se expresa en la siguiente
forma sobre la repetida teoría de la igualdad racial:

"Las poblaciones de las colonias se clasifican jurí
dicamente en dos grupos: los indígenas, o sea, los
habitantes sin instru'"::ión de raza negra que no tienen
condición jurídica dentro de la ley portuguesa, no
pueden poseer bienes raíces y son objeto de todos
los abusos que he descrito; y los nao-indígenas, que
incluyen a los blancos ya las personas de ascenden
cia africana que por su educación y ambiente están
culturalmente separadas de la masa de la población
nativa. .. En los últimos años he observado que la
actitud de los blancos incluso .hacia el mulato y el
africano asimilado ha emperorado, debido a la llegada
de gran número d~ colonizadores portugueses desde
los primeros años de la década de 1940."

155. Hablando acerca de la vida en general de la
población africana en Angola, el escritor hace la des
cripción siguiente:

"Esta· población es el producto de un ambiente que
ha tolerado durante cuatro siglos la esclavitud y el
trabajo forzoso y de una autoridad nativa y cos
tumbres tribales quebrantadas por un control admi
nistrativo despótico, pronto para castigar la obstina
cióno la resistencia. Ambiente en que ningún ser
humano está seguro en su propia casa, porque nadie
está seguro en ninguna parte. Basta con visitar el
senzala, el barrio nativo de Luanda, en que viven
120.000 personas en la inmundicia, la pobreza o la
depravación, u observar por la mañana temprano a
las personas que buscan en las basuras de las calles
de la ciudad para darse cuenta de la profunda abyec
ción en que puede hundirse un pueblo desarraigado." .

156. Podría continuar las citas de periódicos y revistas
así como de libros de autoridades competentes, pero no
10 haré, sobre todo por el escaso tiempo de que di~ne

ahora la Asamblea.· Podría referirme al trabajo forzoso
que se practica en Angola y Mozambique, y' sobre el
cual la Organización Internacional del Trabajomani
festó en un artículo titulado "La estructura de· los
salarios en ciertas· regiones de Africa según la raza
de los trabajadores", que apareció en la Revista Inter
nadonal del Trabajo de julio de 1958:

"El Comité Especial del Trabajo Forzoso, nom
brado conjuntamente por el Secretario General de las
Naciones Unidas y por el Director General de la
Organización Internacional del Trabajo, pudo cóm
probar que, en los territorios africanos bajo adminis
tración portuguesa, ciertas restricciones y excep
ciones admitidas por la legislación permiten la impo
sición del trabajo forzoso u obligatorio, y que el
trabajo de los obreros de Santo Tomé era de una
importancia económica considerable para el territorio,
·pareciendo ser análoga su situación a la de los traba
jadores sometidos a un sistema de trabajo forzoso
con fines económicos."

157. Al transcribir estas descripciones no quiero que
se entienda que estas condiciones son únicas o pecu
liares de Angola. Es el régimen colonial portugués,
que desgraciadamente es de tal severidad, tal depra
vación y tal degradación para aquellos a quienes los
portugueses llaman ciudadanos portugueses o nacionales
portugueses (la población indígena), el que realmente
infringe las disposiciones de la Carta .y requiere que
este augusto órgano adopte medidas pertinentes.
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trilIad,a) que ha encontrado o.atrave~ado la humanidad:
~o ~olo ~s una <:ra de conqwstas clentHicas y técnicas
Jamas sonadas, s100 que es una era en que la mente
humana ha avanzado librándose de prejuicios y cadenas
seculares. La humanidad ya no está dispuesta a dejarse
somete~. ~s seres humanos ya no quieren renunciar
a su dlgmdad y a su valía por ningún motivo.

165. :r::n el continente afr~cano, como antes en Asia,
ha habido grandes revolUCIOnes, grandes movimientos
en .f~vor de la libertad. En mi propio país, donde flo
recIo ,,!na de las fig?ras más grandes de este siglo o de
c'!3.1qUler otro, tuvImos la suerte de que él nos diri·
glera en un movimiento de resistencia pasiva y no vio
lenta y ~a habido grandes cambios, y hoy el huracán
del. cambIO sopla en el continente africano. Los pueblos
a!rlcan~s se. ~an despert~do y en ese vendaval, en ese
vIento IrresIstIble, no eXIsten consideraciones de fron
t~ra~ geográficas, no existen consideraciones de pro· :,r

l
'

vmcI~ de ultramar. Hombres y mujeres piensan hoy H,

lo. mIsmo en to~as partes y lo primero en sus pensa· [[
mlentos es la hber.tad y d sacudimiento del yugo de 11.

gobe~antes extranjeros y la recuperaczón de su per- N

sonahdad.
166. Por des~racia, Portugal no ha prestado atención
a los signos ~e los tiempos. Hoy se producen en An·
gola. graves disturbios. La población indígena lucha por
su 1.lbe~tad. E!1ciende su imaginación el ejemplo de los
!errltorIos v~mos, donde los africanos han logrado la
mdel?enden~la y la soberanía y el derecho a decidir su
propIo destino.
167. ¿ Cuáles son los resultados, según las noticias
de prensa? Desde luego, resulta muy difícil obtener
datos ,auténti~os de Angola debido a la censura, pero 1;1'

se es~an ases!nando cente!1!1res de ,personas y se ejerce
la mas d~spladada opreslOn. Segun las informaciones 1
s~ han enVIado ~andes contingentes militares para repri· .:
mir la pr<:tendida :ebelión, que es el nombre que dan I
la,s Po~encIas colomales a todos los movimientos en pro i

de la. hbertad. En la resolución que se aprobó durante -:
la primera parte de este período de sesiones se estipuló :
con.c,retamente por unanimidad que no se recurriría a la .:,;
acclon armada para la represión de los movimientos I

en pro de libertad, pero todo quedó en agua de borrajas "11

por 10 que a Portugal se refiere. •,!
168. Nosotros, en compañía de los demás autores nos i'~
hemos atrevido a plantear el asunto ante la Asa~lblea ~~
General con carácter urgente, porque afecta la libertad!
hU!lla?~ y requiere que se vindiquen los más elevados 1
pr1Oclplos de !a Carta y de la resolución que se aprobó }
durante l~, prtm~ra pa.rte de este período de sesiones, ¡
la resoluclon anttcolomal que es un hito en la historia :~
de .las Naciones Unid~s. Nosotros, junto con nuestros ¡'í
amigos, hemos patrocmado el proyecto de resolución ~
que figura en el documento A/L.345 y Add.1 aS; es [ij
moderado, constructivo, permite que se adopten todas
las me~idas i~ici~les y estamos seguros que se reco
mendara por SI mIsmo a la gran mayoría de los miem
bros de esta Asamblea. En realidad esperamos que
sea aprobado por unanimidad. '

. El .Sr. Boland (Irlanda) vuelve a ocupar la Pre·
sidencw. .

16? Sr. ~RTONA.(Italia) (traducido del inglés):
MI delega~~on ha anahzado cuidadosamente el proyecto
de .resoluclon [AlL.3~5 Y Add.l a 5] presentado por
varIOS Est~dos de As!a y Africa. Es un proyecto q~e

plantea vanos puntos Importantes y que, si no me equl'
voco, parece haberse basado principalmente en . la hipó-

158. Nosotros estamos familiarizados en la India con
. el régimen colonial portugués. Gracias a Dios nos

hemos sacudido ese yugo, pero en nuestro ter;itorio
existen todavía los restos del colonialismo en Goa en
el pretendido territorio portugués de ultramar. '
159. Desde que la India logró la independencia, su
Gobierno ha hecho muchos y continuos esfuerzos para
negociar con las autoridades portuguesas y llegar a un
acuerdo permanente sobre Goa, como hicimos con las
posesiones francesas de la India.
160. Cito estos hechos para explicar la naturaleza del
colonialismo portugués, y no para presentar ante la
Asamblea General el caso de Goa, que entiendo no
figura en el progra.!11a. Sin embargo, creo que el para
lelo resulta muy interesante y revela en sus verdaderos
colores la naturaleza de la dominación que Portugal
ejerce sobre sus provincias, la intransigencia portuguesa
y la brutalidad con la que las autoridades portuguesas
reprimen los sentimientos y aspiraciones nacionalistas
de los .habitantes de Goa, hasta tal punto que mi país
se ha VIsto obligado a romper las relaciones diplómaticas
con Portugal.
161. En Goa, la resistencia al imperialismo portugués
data de unos 300 años. En 1787, un levantamiento,
conocido con el nombre de rebelión de Pinto se opuso
a la dominación portuguesa con un esfuerzo grande y
concertado. Este movimiento fue dirigido por un grupo
de sacerdotes de Goa y tenía por objeto derrocar al
Gobierno portugués. .Durante siglos, los nacionalistas
de Goa han tenido que hacer numerosas tentativas' para" '
expulsar a los portugueses de su territorio. Entre los
siglos XVII y XX ...
162. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
m~to tener que interrumpir al representante de la
~n~lta, pero aunque comprendo muy bien por qué quiere
ilustrar su argumentación sobre Angola refiriéndose a
Goa, espero que no entrará en detalles acerca de la
situación en Goa, que no figura en el programa de la
Asamblea General. Por lo tanto¡ le ruego que relacione
sus observaciones con Angola, sin entrar en detalles
sobre la situación de un territorio distintoA •

163: Sr. ]HA (India) (traducido del inglés): En
reahdad .estaba espt:rando la interrupción del Presi
dente. Sm embargo, ahora que 10 ha hecho no hablaré
más acerca de Goa. Como dije, no pensaba plantear
este asunto ahora; esperamos ocuparnos de él en debida
forma, pero sigo insistiendo en que cuando se cita un
caso. que infrinje un principio, están permitidas las ilus-
t?clones parale~as, y aunque se puede alegar que un
ejemplo aetermmado no figura concretamente en el
programa, confío en que el Presidente estará de acuerdo
conmigo si declaro que en esta misma tribuna se han
hecho p~ralelos bastante amplios y formulado muchas
declaraCIones, qUt; en un 'sentido estricto no guardaban
r~lación ~on los asuntos concretos que estamos deba
tIendo. Sm embargo, me someteré a la decisión del
Presidente y suspenderé mis referencias a Goa pidiendo
tan. solo. a los miembros de la Asamblea Ge'neral que
se Imagmen la analogía de las condiciones en Goa la
censura .y la., represión despiadada que allí se eje~ce,
con la sltuaClon en Angola.
164. No tengo mucho más que decir, pero quisiera
agregar una palabras acerca de los antecedentes de los
hechos y. ,sucesos dentro de cuyo marco se ha planteado
la cuestlOn ante la Asamblea General. En todo el
mt;tnd? ,se. reconoce q?e estamos viviendo en la era
mas dmamlca (y el deCIr esto no es expresar una verdad
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tesis de que ia situación de Angola está empeorando
mucho y tendrá .consecuencias imprevisibles si no se
rectifica a. tiempo. Por 10 tanto, el proyecto de Teso
lución se ocupa de .perspectivas <¡ue exigen de todos
los interesados una prudencia preventiva y preocupa
ción de estadistas ante la evolucíón de pueblos que
renacen en el mundo cambiante de hoy. Mi delegación
está de acuerdo con la idea de -que es importante no
esperar a que se queme la casa antes de pedir auxilio.
Desde luego, apreciamos en lo 'que valen los concept~s

incluidos en el proyecto de resolución, que subrayan un
1 proceso histórico que se está produciendo y del cual
¡ nos hemos dado y nos estamos dando cuenta todos.
.1 Q'tizá sería mejor que en el segundo párrafo del preám
~ buto, en lugar deJa palabra '''inquietud'', se expresasen
~ los sentimientos que hoy existen en Africa con Olas
11 aspiraCiones de los pueblos dependientes haCia el go
11 bierno propio y la independencia".
11 170. Al seguir examinando el proyecto, nos complace
f¡ observar que en el cuarto párrafo del preámbulo aparece
11 indirectamente el concepto de evolución, pues no se
.1 prevén fechas ni plazos para llegar a la meta de 1;1
',.¡I completa independencia. Naturalmente, esto no quiere

decir que la situación no requiera atención, sino que
lo que más deseamos es que, para lograr su propósito,
la evolución de la. población de Angola se realice en
lo posible dentro de un ambiente de armonía, que per
mita que Portugal tenga en cuenta todos los factores
pertinentes. No podemos anular de la noche a la ma
ñana siglos de presencia en un territorio ni olvidar
vínculos creados para beneficio mutuo con el correr del

i, tiempo, ni podemos esperar que tos principios se recon
~ cilien bajo los obstáculos de la presión política.
m
! 171. La posicián de mi delegación ha sido siempre
1 clara en todo momento durante los últimos tiempos
r ante argumentaciones de esta naturaleza. Favorecemos

.¡ la consecución de la plena independencia para los pue
! blos de Africa. Estamos contentos de ver que todas

"[ las naciones toman sus destinos en sus propias manos.
: Como es natural, en algunos casos tal proceso está

·1 contrarrestado por la necesidad de evitar el caos, de
J establecer ciertas exigencias mínimas. Estamos con
, vencidos de que tendrá inevitáblemente que triunfar el

deseo del pueblo por la libertad y la independencia,
J pero con objeto de disfrutar de estos ideales es preciso
""1 que maduren las condiciones eoonómicas, sociales, polí
~I ticas e internacionales para que ese paso definitivo
¡ resulte inevitable.
.!

.~ 172. Por otra parte, en las Naciones Unidas estamos

.'~ limitados por algunas barreras jurídicas importantes,
¡ji que no podemos franquear sin infringir un punto fun
,) damental de la Carta. A este respecto, mi delegación
n se siente inclinada a lamentar el párrafo 2 de la parte
~ dispositiva del proyecto. de resolución, porque Portugal

podría considerarlo como una injerencia en la esfera
I de su soberanía. Sin embargo, podemos afirmar que las
" circunsmncias que son parte de la disposición incluida
~ en el párrafo 2 revisten un carácter tan .especial que
'1 explican la decisión de la Asamblea. No obstante,

esperamos que la .cuidadosa redacción del párrafo 2 de
la parte dispositiva será interpretada por el Gobierno
d~ P?;tulrcll en el sentido de que no constituye una
vl01acl0n de su soberanía.
173. Mi delegación cree que 'el caso de Angola es
excepcional, y requiere por nuestra parte que com
prendamos los sentimientos de los patrocinantes en su
posición; que comprendamos sus esfuerzos para enfocar
la situación de una forma aceptable a todas las partes

interesadas. Pueden tomar en cuenta 10 que .acabo de
decir y, con la reserva que he expresado 'sobre .el
párrafo 2, mi delegación votará a favor del proyect-o
de resolución.
174. Sr. CARDOSO (Congo, Leopoldville) (tradu
cido del francés): Tenemos una larga historia común
con Angola, y sólo !os hechos .coloniales han venido a
dividirnos. En el siglo XVI conocimos un Teill0, 'flore
cientey respetado. Por desgracia, también hemos sopor
tado juntos la deportación y la esclavitud, la trata de
negros, que confirma hoy la presencia de tos pueblos
africanos en el continente americano.
175. Todo el mundo conoce este hecho, y callarlo
sería falta de objetividad, sería incluso un 'crimen contra
la historia, pues la historia no puede morir. La historia
no muere; como han dicho algunos, se repite. Hoy día
vemos hechos equivalentes. Es verdad que la historia se
repite, pero esta vez con más cinismo,porque el mundo
está preso en una red más apretada de informaciones
y comunicaciones.
176. Lo que ocurría 'ayer en la sombra, aparece hoy
a pleno día y 'repugna a la conciencia humana. Así los
que ayer agonizaban y morían en silencio, hoy gritan
con su último suspiro la palabra "libertad". Para que
el mundo oiga más los gritos de libertad que lanzan
nuestros hermanos de Angola, importa que Portugal
abra ese territorio a la información y la comunicación.
177. El Congo, que ha sido largo tiempo un oasis
de paz, es 'hoy una. hoguera de ,guerra. ¿Sufrirá la
misma suerte Angola? Mucho tememos que así sea, y
por motivos 'bien fundados. ¿ Acaso no están amenazadas
nuestras fronteras? La inquietud nos ahoga, tanto en
el interior de nuestro país como en el exterior. Según
que haya paz o guerra en una u otra parte, las pobla
ciones respectivas se refugian en Angola o en el Congo.
178. Una verdadera osmosi5 determina el bueno ·0
mal humor en el Congo o Angola. Nosotros mejor
que nadie conocemos el precio de la paz. Lo que desea
mos a nuestros hermanos ,es la libertad -con la paz.
179. Portugal puede arrogarse ciertos derechos sobre
lo que llama "provincias", pero el derecho no és eterno.
No puede uno empecinarse en un convenio,cuando
éste ha caído en desuso, cuando se han superado mani
fiestamente la evolución de las casas y de los espíTitus.
El derecho debe acomodarse en nuestros días a la agonía
del colonialismo. De ello no obtendrá Portugal más
que ganancias, por el respeto que se le deberá y por
su eficacia para salvar la paz. Si se quiere que sobreviva,
el derecho debe experimentar por sí mismo su propia
metamorfosis. Esta no debe imponérsele desde el
exterior.
180. Quienes mueren víctimas de la incomprensión
merecen ·que se les apoye. Aunque el Congo lucha .con
dificultades inauditas, desempeña todavía la función que
le corresponde, es decir, es la cuna del verdadero
nacionalismo africano.
181. Hay :entre nosotros un proverbio que dice: "Si
vas a una aldea en que todo el mundo baila sobre un
solo pie, haz lo mismo y todos te aceptaTán". Todos
los pueblos bailan hoy sobre un solo pie, el pie de la
libertad. Quienes bailen en dos pies, quienes tengan
dos pesos y dos medidas., serán expulsados de la dudad
de la humanidad.
182. El proyecto .de resolución '[A/L.345 y Add.1 a 5]
que hemos patrocinado es lo menos que podíamos hacer
por nuestros hermanos de Angola; pedimos a la Asam
blea que lo apoye.
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"La política portugu~sa es un refle~Q¡ ~ régime,n
que existe en la propI~ Portugal" VJgorlZa?o. para
aplicarlo a un pueblo mas atrasado. Es esencialmente
jerárquico, y en él el ~ienestar ~e ia masa se decide
y se impone desde arrtba. Las bbertades y derechos
civiles no existen y las ideas políticas se reprimen
entre las masas y se pervierten entre 10$ intelectuales."

Hasta aquí hemos citado al autor británico.

i87. J....a política de Portugal en Angola y en otras
colonias portuguesas ha sido objeto de la más enérgica
censura dentro de los diversos órganos de las Naciones
Unidas. Los representantes de los Estados africanos nos
han hablado con la mayor indignación del trabajo for
zoso, de las ejecuciones de los jef~s de los grupos pro
independencia, de .las matanzas de mocentes.. En la me
trópoli los portugueses también levantan su voz para
protestar contra los a;tos brutales d~. ~u actual Go
bierno. Aunque todo smtoma de OposIcIon es sofocado
por la fuerza, gran parte de la población se une a eHos;
;el caso del capitán Galváo es un ejemplo concreto.
188. La cuestión de Angola y todo lo que significa
- todas las formas de terror y de opresión. de los colo
nialistas. portugueses; escuelas, educación y. protección
sanitaria virtualmente inexistentes; la economía retra
sada en siglos; el analfabetismo y la semieseIavitud del
trabajo forzoso - puede decirse que constituyen un ·caso
clínico de opresión colonial. El historiador del futuro '
encontrará amplio material de est~dio, y ante él ~e

estremecerán de terror lasgenera,.;lOnes del po!'ve11lr.
189. Volviendo al presente, la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General, en la que figura la declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, permite y obliga a esta Organización
a ayudar a los territorios que todavía se encuentran
bajo la dominación colonial. La declaración dice en
parte:

"En los territorios en fideicomiso y no autónomos
y en todos los demás territorios que no han logrado
aún su independencia deberán tomarse inmediatamen
te medidas para trasladar todos los poderes a los
pueblos de esos territorios, sin condiciones ni reser
vas en confonnidad con su voluntad y con sus deseos
lib~emente expresados, y sin distinción de raza, credo
ni color, para permitirles gozar de una libertad y de
una independencia absolutas;" ..

190. Es imperativo que se ponga fin a las actividades
del Gobierno portugués, cuyos objetivos presentan un
notorio contraste con las disposiciones de la Dec1.ara
eión. Y es imperativo aplicar las medidas preVIstas
en el proyecto de resolución afro-asiático [A/L.345 y
Add.1 a 5] con objeto de otorgar completa, indep~n
dencia y libertad al pueblo de Angola. Como cualqmer
otro pueblo colonial, los angolanos tienen derecho a
una existencia independiente. Insisten en ejercer su
derecho a decidir su propio porvenir y están luchando
y derramando su sangre en defensa de tal derecho. Los ,
coraz,ones polacos siempre han estado con aquellos que
luchan por la libertad de <;;u país. Rec?,rdando las l~rgas

déca¿las del pasado en q le estuvo prtvada de su mde
pendencia, Polonia apoya sin reservas los legítimos eS- t

fuerzO'sde los angolanos.
191. Creemos sinceramente que nadie ~n esta Orga
nización puede permanecer indiferente ante la flag1,'ante
violación de los derechos fu.nd:unentales previstos en la
Declaración Universal de De¡,'echos Humanos y dei de-:8 Nueva York, Frederick A. Praeger, editor (1960).

183. Sr. LEWANDOWSKI (Polonia) (traducido
.del inglé~) : Es un fenómeno caraC!er!stico, y que ~eter
mina la tendencia de los aconteCtmIentos en la epoca
en que vivimos, que el régimen ?e1 colonialismo se
esté desintegrando gradual, pero mexorablemente en
todo el mundo. Este proceso se ve más en Africa, do?de
un numero cada vez mayor de naciones rompe las hga
duras coloniales para iniciar una vida soberana. Su re
conocimiento y expresión oficial es la declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y p,!~blos
coloniales, aprobada por la Asamblea General en dIcIem
bre del año pasado. Sin embargo, más de la cuarta
parte de la población de Africa todavía gime bajo el
yugo colonial. Entre ellos están los angola~()s, y su
situación ofrece un triste contraste con la vtda de la
mayoría de los demás pueblos africanos que se afanan
por levantar el i:::ri1ficio de su independencia.

184. Por lo ·''.:atto, mi delegación acogió con agrado
la iniciativa de los países de' Asia y de Africa que, el
20 de marzo de 1961, propusieron [véase A/4712 y
Adt:l.1] que en el programa del actual período de
sesiones de la Asamblea General se incluyese un tema
sobre la situación en Angola. Compartimos la opinión
que figura en su memorándwn ~plicativo ,de que
"'Angola es un caso clásico de dominación colonial y
de opresión de millones de africanos", y de que :'los
recientes disturbios de Angola" (que se han 3111phado
recientemente con operaciones militares de las fuerzas
portuguesas, originando la muerte de gran número de
habitantes del territorio) "... indican claramente la
existencia de una situación que puede... poner en
peligro el mantenimiento de la paz y de la seguridad
internacionales".

185. No me propongo repetir aquí la larga y siniestra
lista de cargos, bien respaldados por hechos, formulados
contra los colonialistas portugueses por los represen
tantes de muchos países africanos en la Asamblea y
en el Consejo de Seguridad. Durante el debate se ha
demostrado sin lugar a duda que el pueblo de Angola
vive bajo las condiciones más inhumanas y que todas
las manifestaciones dé sentimientos nacionales y de
lucha por la independencia son reprimidas despiada
damente' por los gobenlantes coloniales mediante el
terror militar y la represalia en masa contra la pobla
ción indefensa. Lo que está sucediendo en Angola con~

tituye un ejemplo evidente de los métodos tradicionales
del colonialismo, que se remontan al siglo XIX o todavía
más atrás; ningún método es demasiado brutal para
que el colonialismo no lo emplee para lograr por todos
los medios su fin principal, que es conservar las pose
siones en Africa.

186. El Sr. John Hatch, autor británico y experto
.en problemas af!icanos, hace en las páginas 20~ y.202
de su libro Afrt-ca Today and Tomorrow8} la sIgUtente
breve pero expresiva descripción de la situación en
Angola:

"... ambos territorios (es decir, Angola y Mo
zambique) figuran entre los más atrasados del con
tinente africano. Se hacen muy pocos esfuerzos para
proporcionar una ed,!cación razonable,. con lo que di~

minuyen para los afrt<;anos las oportumdades de r~unIr

las condiciones deassimilados. .. Se tolera abterta
mente el trabajo forzoso y se organi;Z,a a base ~e

porcentaje por los agentes de contrataclOn. El propIO
gobierno emplea un régimen de trabajos for:zosos para
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resoluci,Jn [AlL.345 Y Add.l a 5] presentado por
treinta y seis Potencias, y esperamos que marcará el
primer paso hacia la completa liberación de Angola y
de su pueblo.
198.. Sr. AYARI (Túnez) (traducido del francés):
Hubiera deseado tener la posibilidad de exponer en
detalle la postura de mi delegación respecto de este pro
blema cuyo examen estamos terminando: la situación
en Ángola. Pero en vista de lo avan:lado de la hora y
tenie11doen cuenta el llamamiento d(~l Presidente,. así
como las exigencias de la próxima clausura de nuestro
período de sesiones, me limitaré 3. formular algunas
observaciones necesarias, pues los representantes de los
¡J,aíses de Africa o Asia - copatrocinadores del proyecto
de resolución [AIL.345 y Add.l a 5] - que me han
precedido en ,esta tribuna, han expuesto ya elocuente
mente una opinión que compartimos en sus lín~
esenciales. .
199. El problema de Angola se plantea desde hace
algún tiempo en las Naciones Unidas, y se plantea con
una graveáad cada vez mayor desde los acontecimientos
sawgrientos de febrero y la represión violenta a que
dieron lugar.
200. En efecto, el 4 de febrero de 1961 estalló en
Luanda un motín, que fue reprimido por las fuerzas por
tuguesas con extrema violencia.. Desde entonces se han
sucedido los acontecimientos co:n la inevitable secuela de
desgracias, muerte y ruina: la represión fue seguida por
la reacción popular, y ésta a su vez por una nueva re
presión que dejó en el corazón del pueblo congolés
amargura y resentimiento y lo incitó por los excesos
mismos a q'ue dio lugar la represión, a una reacción
\::ada vez más violenta.
201. Así pues, 10 que se temía desde hacía largos
años, sucedió en Angola. El pueblo angolano, cansado
de ser considerad.o como un pueblo de segundo orden
en su propio país, de sufrir desprecios y e~perimentar

los prejuicios raciales, después de haber cifrado sus
esperanzas en un cambio de la política portuguesa, y
teniendo en cuenta los principios de los derechos hu
manos y los demás, principios consignados en la Carta
acerca del derecho de los pueblos a la libre detenni
nación, acabó por rebelarse. Sería falso y contrario
a la realidad buscar la causa de esta rebelión en otra
cosa que no fuera la obstinación y la persistencL de
una política absurda que trata de oponerse a la evo
lución histórica de los pueblos Y' a los simples prin
cipios morales.
202. Mi delegación tuvo ya fa oportunidad, en ante
riores períodos de sesiones, de señalar a la atención de
Portugal y a la de las Naciones Unidas la persistencia
de la política portuguesa con respecto a Angola. A pesar
de todo lo que Se pueda decir, es una política fundada
en una absoluta ficción, política que, en fin, se obstina
en mantener un sistema y principios que no corres
ponden ya a la era de las Naciones Unidas ni a ·la época
de los principios de su Carta, a los cuales Portugal
también se adh1rió.
203. N o voy a hablar extensamente sobre el fondo
de la cuestión pues, cOmo he dicho ya, otros represen
tantes lo han hecho con argumentos serios y espíritu
de justicia, equidad y respeto a los derechos más
elementales.
204. Mi delegación estima que las Naciones Unidas
no pueden pennanecer calladas e inactivas ante la gra
vedad .de la situación en Angola. No creo que sea útil
citar las cifras de muertos y la evaluación de las pérdidas

ga
nte

la
ie-

recho de las ·naciones a la autodeterminación. No po
demos permanecer indiferentes cuando tales· derechos
son violados por Portugal, uno de los signatarios de la
Carta de las Naciones Unidas, que elimina para s¡lem
pre. ~l empleo de la fuerza .COil objeto de s011}et~r una
naclOn a otra y que, en· reabdad, trata de SUprImIr toda
forma de sojuzgamientopor cualquier medio.
192. No podemos permanecer indiferentes, debido a
ntlestro~ lazos de a..'!1istad y solidaridad con los pueblos
de Africa, que están vitalmente interesados en poner fin
a la situación anorm~( de su continente.
193. No podemos perm~necer indiferentes porque lo
mismo que a nuestros amigos de Africa, los he..'Chos
ocurridos en ese continente nos han enseñado que
donde se emplean el derramamiento de sangre y el terror
para quebrantar la resistencia de los pueblos coloniales,
se puede encender una hogu~1a peligrosa para la paz
y la seguridad internacionales. Y abrigamos la esperan
za de que este punto revestirá importancia primordial
respecto de Jos propósitos de esta Organización y de
la opinión de todos los pueblos del mundo.
194. Durante años se 'ha tratado de convencernos de
que las posiciones portuguesas de Alrica son un oasis
de paz en que cada uno ~stá satis.fecho. con 10 que tiene
y los nativos ni se quejCl.t"1 n~ se sienten inclinados a la
rebeldía. Hasta hace poco algunos periódicos, occidentales
describían a An¡gola como una zona de silencio separada
del movimiento anticolonial de Africa. Mientras un
número cada ve,z mayor de países iba adquiriendo la
independencia, lo!; colonialistas portugueses seguían repi
tiendo su afirmación favorita de que habían estado allí
durante 500 afias y continuarían durante otros 500
años. ¿ Es que sólo la sangre vertida en Luanda, sólo
las vidas de cientos de angolanos vktimü:5 de los aconte
cimientos de febrero pueden desvanecer los n:ritos difun
didos por los colonialistas? ¿ Es que la sangre es el
precio del silencio en Angola?

195. A medida que transcurren los días, se abren
nuevas brechas en la corti,na de silencio que separa a
Angola del resto del mundo. Hace unos cuantos días
supimos que miles de refugiados africanos se habían
infiltrado a través de la frontera de Angola con el
Congo, celosamente vigilada contando historias de las
matanzas y opresión portuguesas, y que un funcio
nario de Matadi, puerto próximo a ~a ¡frontera, calculaba
que en las últimas dos semanas habían huido por lo
menos 3.000 personas de Angola a esa región.

Ldes 196. Es una lección histórica repetida una y otra vez,
un que cuando se trata de la lucha contra el' colonialismo,

ira- de la lucha por la liberación nacional, de la lucha contra
stas la enconada resistencia de los antiguos opresores, no
5 y valen ni las fronteras ni los límites nacionales. Nadie
~en- aq.uí presente necesita que se le recuerde cómo los trá-
lier g.ICOS acontecimientos dE Argelia y del Congo adqui-
) a rIeron dimensiones de problemas internacionales y cómo
su han concentrado la atención de esta Organización pred-

Ido samente porque algunos colonialistas o tieocolonia:1istas,
[.os obstinados en negarse a conceder a los pueblos intere-
lue ~dos el derecho a la autodeterminación, han creado una
gd~~ ~ltuació~ que pone en peligro la paz y la seguridad

¡ mternacIOnales.
es- !

197. Este es el motivo de que la delegación de Polonia
apoye sin reservas todas las medidas rápidas y eficaces
que pueda adoptar la Organización. Si se toma~l en
seguida servirán para impedir nuevos derramamientos
de sangre y evitar nuevos sufrimientos a los angolauos.
Por lo tanto, respaldamos sin rese~'VaS el proyecto de•
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sufridas., Lo que se debe señalar es. que han ocurrido
. y siguen ocurriendo hechos sangrientos en Angola. Lo
que se debe señalar es que continúa llevándose a cabo
en Angola una represión violenta con desprecio del
derecho, la moral y la justicia.. Infonnaciones recibidas
de fuentes serias indican que una ciega represión con
tinúa desarrollándose en Angola, en Cabinda y otros
lugares del territorio,. con toda clase de crueldades,
torturas y destrucciones sistemáticas.
205. Hay que señalar también que Angola no puede
ser considerada, por una ficción cualquiera, como parte
integrante de Portugal. Estamos convencidos y seguimos
sosteniendo, sobre la base de los principios indiscutibles
del derecho, que la evolución de lo.~ acontecimientos
en Angola puede crear ·tirantez entre las naciones y
poner en peligro la amistad entre los pueblos y, espe
cialmente, tratándose de Angola, entre el pueblo portu
gués y el pueblo angolano. Estos pueblos tienen cada
uno su propia personalidad, pese a la imposible ficción
portuguesa, y están llamados a vivir independiente
mente el uno del otro, a pesar de la obstinadón portu
guesa. Nosotros quisiéramos verlos vivir en amistad
y cooperar entre ellos, sobre las bases de la dignidad,
la justicia y el derecho del pueblo angolano a deter
minar su propio destino.
206. Junto con otras delegaciones, hemos presentado
un proyecto de resolución equilibrado, redactado en tér
minos moderados, en ql.:e se propone una fónnula rea
lista y capaz de sanear una situación sombría y peligrosa
para el porvenir.
207. 'f .o que deseamos es que Portugal fambie de polí
tica en Angola y ponga ·en práctica en ese país los
principios más elementales del derecho y la justicia.
Espero que este proyecto de resolucion merezca el
apoyo de tma mayoría importante de la Asamblea Ge
neral. Sobre todo, espero que se produzca un cambio
radical en la política portuguesa, de confonnidad con
las recomendaciones de este proyecto, evitando así que
las Naciones Unidas tengan que volver a celebrar un
debate como' el presente.
2080 Sr. BABA (Marruecos) (traducido del francés) :
En nombre de mi delegación, voy a exponer el punto
de vista de mi Gobierno respecto del doloroso pro
blema que discutimos hoy aquí, es decir, la situación
en Angola. Pero antes de hacerlo quiero recordar pri
mero que Portugal y Ivfan-uecos mantienen relaciones
de buena vecindad y que, durante siglos, los vínculos
establecidos entre nuestros dos pueblos han contribuido
en gran medida al enriquecimiento de nuestras respec
tivas civilizaciones. En 1darruecos, muchos portugueses
se benefician de la hospitalidad y la solicitud de nues
tro pueblo. Viven en paz y gozan del respeto y de la
simpatía de la población., Sobre todo, hay muchos por
tugueses en nuestros puertos de pesca situados en la
costa del Atlántico. No han sufrido jamás la menor
discriminación ·en este país africano.

209. Eso demuestra que tomamos parte en este debate
sin el menor sentimiento de hostilidad contra nuestros
amigos portugueses y con la sola preocupación de par
ticipar positivamente en la búsqueda de una solución
confonne al derecho, a la justicia y a ·la paz en esta
parte de Africa. Queremos conservar para nuestros
vecinos de Portugal estos sentimientos de simpatía que
siempre tuvimos. para con los problemas que interesan
muy particularmente a su país, siempre que esos· pro
blemas no impliquen los derechos de los pueblos colo
nizados a la libertad, a la dignidad y a la independencia.

-210. Como Estado independiente~ miembro de la gran entre n~
comunidad de países africanos y asiáticos. profUnda. portugues
mente solidario de todos los pueblos oprimidos que bre de "z,
luchan por su emancipación, mi país no ha podido '216. Las
nunca disimular su inquietud respecto de la intransi. en el pro]
gencia de la política colonial de Portugal en Africa y nos obliga
en Asia. Por consiguiente, siempre hemos expresado decidido a
el deseo más sincero de ver a ese país adoptar defini. a su disp
tivamente Pona actitud más conforme al sentido de la
historia, y reconocer, de una vez por todas, a los pueblos iU~ ~~nci
de Angola, Guinea, Mozambique, Goa y las Islas de internaci01
Cabo Verde, su derecho a la libre detenninación. Con· piadadame
sideramos que este camino es el único que podrá abrir actualment
a esos pueblos la puerta de la esperanza, y liberarlos pregunta, J
del estado de miseria y humillación en que se encuen. - y con
tran actualmente. podrán pe.
211. La experiencia demuestra que la intransigencia de Angola
del colonialismo en Africa no ha servido jamás a los represione~

fines de la paz, la libertad ni del progreso de los hom· fuerzas de
bres y los pueblos. Al contrario, ha tenido y tendrá 217. Por
siempre la consecuencia de crear situaciones peligrosas
no sólo para las Potencias coloniales y para los países pública en
colonizados, sino también para el conjunto de la co- sible a est·
munidad internacional. Este es precisamente el caso ración que
de Angola, país que acaba de conocer la explosión de ~~t~e~:~
un nacionalismo ahogado y Petseguido por largo tiempo, de]a opil
y que no ·ha podido hallar otros medios de' expresi6n controverti
que la insurrección armada y la protesta en masa. el de qtterl
212. Queremos señalar que cada vez que el naciona- trario a su·
lismo militante y los· movimientos de liberación resul· a los africe
tantes de ese .nacio?alismo s~ ~cuentran acorralados y y políticas 1
emplean la VIolenCIa como últtmo recurso, la respon· d
sábilidad incumbe únicamente al colonialismo. Los pa- 'J 218.. Tode
triotas han estado siempre en situación de legítima) Pb~slga un~
defensa. La prueba más trágica de ello son los hechos 1o Je~o es ]
sangrientos que ocurren actualmente en Angola. Y ¡ part~cularm
cuando países africanos y asiáticos adoptan la iniciativa . ~i ~terese
de presentar la cuestión ante el Consejo de Seguridad e lenesta
primero, y ante ]a Asamblea General después, es para 219. Laml
demostrar la inquietud profunda y general que pro- 1 ]a de]egaci<
voca en sus respectivos países ese despliegue de fuerzas .~ participar e
considerables que se encaminan hacia esa región lejana ~ bución hahr
con miras a ahogar en sangre un movimiento popular, ;1 todos los a1
cuyo único pecado es el de estar animado de un alto ~ 220. Cree]
ideal de justicia, dignidad y libertad. '1;1 cooperar, el
213. Nadie puede ignorar que el objetivo perseguido~i soluciones ,
por este movimiento no es otro que el de hacer triunfar Jque Portug.
la justicia, es decir, hacer desaparecer una situación i[ Potencia co
anacrónica, particulannente incompren.sible en esta se- .~ discutir otrc
gunda mitad del siglo XX. .¡ de reconqui
214. A ese respecto, consideramos que Portugal no.1 tada por Fr:
tiene derecho a oponerse al fin lógico y natural del; durante esb
colonialismo. Esta es la razón por la cual Marruecos, .j 221. Si he
a pesar de su deseo de mantener buenas relaciones con ~I pronuncie f
sus vecinos, no ha podido menos que participar enl lución [All
una iniciativa que las circunstancias han hecho neceo :1 simplemente
saria. Por consiguiente, junto con varios otros países I profunda de
hennanos y amigos, hemos pedido que se .prevea rápi- !os sacrifici(
damente la adopción de medidas y reformas con objeto Imponerse si
de dar pleno efecto a la resolución 1514 (XV) de la pendencia n:
Asamblea General de fecha 14 de diciembre de 1960. forme al ic
215. Nosotros creemos que la Asamblea debe ocu· con!orme al
parse seriamente de este problema, y pensar también Untversal de
en la necesidad de actuar tan rápidamente como sea 222. Estim
posible, pues las noticias que recibimos en estos últimos de que sea {
tiempos de Angola, aun siendo poco frecuentes y frag· aÚn más ur
mentadas, y pese a su procedencia portuguesa, justi- puede afecte
fican ampliamente nuestra inquietud. No olvidemos que países de to
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los recursos de un país insuficientemente desarrollado
como Portugal tendrían mejor aplicación si se los dedi
cara a la prosperidad de su pueblo y no a mantener; a
imponer un viejo sistema colonial que ya es caduco
e intolerable porque se basa en la expiotaciÓ11 abusiva
del hombre por el hombre, en la discriminación arbi
traria, en una diferencia de trato im:ompatible con las
normas de la justicia y de la dignidad humana.
223. El movimiento de liberación en que está empe
ñado el pueblo de Angola en un impulso de fervor
patriótico, se inscribe en el sentido .de la historia. Es
un movimiento irreversible, sostenido por ideas diná
micas y una conciencia nacional poderosa. Este movi
miento cuenta con la simpatía activa de toda el Africa.
Es apoyado y alimentado por un sentimiento general
de solidaridad que se extiende a todos los países del
mundo y a todos los continentes. Querer reducir este
fenómeno por la fuerza, con bombas y ametralladoras,
es una empresa que sólo, puede ser calificada de criminal.
224. La semana pasada, cuando la prensa nos anunció
que el Gobierno portugués había adoptado medidas ex
cepcionales, que incluyen principalmente la creación de
un puente aéreo entre Lisboa y Luanda, ciudades que
están a más de 6.000 kilómetros la una de la otra, la
movilización de todos los elementos militares y de
fuerzas encaminadas con toda urgencia, por aire y por
mar, hacia esa parte central de Africa, se nos demostró
que el drama estaba llamado a tomar proporciones que
lo harían todavía más penoso y más doloroso, pero
también más peligroso para la paz en Africa. Por lo tanto,
nos permitimos en esta ocasión ser intérpretes de los
nacionalistas angolanos, que han lanzado un llamamiento
angustiado a todos los Estados aquí presentes para que
tomen en consideración la gravedad de la situación y
contribuyan, mediante una votación en masa, a la solu
ción del problema en la forma prevista en el proyecto
de resolución que está considerando la Asamblea Gf~

nera!. En este debate especialmente importante, las
esperanzas depositadas en nosotros son las de todas las
colonias portuguesas de Africa y Asia.
225. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Las relaciones entre mi país y Portugal han sido amis
tosas durante siglos. Por consiguiente, no es por un
sentimiento de mala voluntad que he querido participar
en el debate sobre Angola, país de Africa. Al contrario,
mientras hable tendré siempre presente la histórica
amistad existente entre mi país y Portugal.
226. Mi delegación opina que la Asamblea General
es un órgano más adecuado para el examen del pro
blema de Angola que el Consejo de Seguridad. La
Asamblea General ejerce funciones más generales, menos
específicas que las del Consejo de Seguridad. Las deci
siones adoptadas por la Asamblea, si bien son menos
decisivas, son más flexibles que las adoptadas por el
Consejo de Seguridad.
227. Cuando esta cuestión se presentó ante el Con
sejo de Seguridad, mi delegación tenía algunas reservas
mentales respecto de la inclusión del tema en el pro
grama. Teníamos algunas reservas concretas respecto
del proyecto de resolttción9 que fue presentado. Ahora,
en esta Asamblea las reservas quedan eliminadas.
228. En este debate se ha hablado mucho acerca de
la ma1a. situación en Angola. Mi Gobierno y mi pueblo
tienen muy poca información directa sobre la situación
real en Angola. Por t.:onsiguiente, no trataré de juzgar

9 Actas Olidales del Consejo de Seguridad, 16° año, 94Sa.
sesión.
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entre nosotros, en Africa, las posesiones coloniales
portuguesas son generalmente conocidas con el nom
bre de "zonas de silencio".
.216. Las medidas draconianas que acaban de adoptarse
en el propio Portugal para hacer frente a la situación
nos obligan a pensar que el Gobierno portugués parece
decidido a utilizar todos los medios militares que tiene
a su disposición para ahogar la rebelión. Estimamos
que esa actitud presenta una especie de reto, no sólo
a la conciencia africana, sino también a la conciencia
internacional. Esta acción de fuerza que se inicia des
piadadamente contra los nacionalistas angola."lOs suscita
actualmente una emoción general en Africa y uno se
pregunta, por consiguiente, hasta qué punto los africanos
- y con ellos los hombres amantes de la libertad
podrán permanecer inactivos viendo que sus hermanos
de Angola son víctimas de una de las más sangrientas
represiones conocidas en el continente por parte de las
fuerzas del colonialismo y del imperialismo.

217. Por otra parte, creemos saber que la opinión
pública en el propio Portugal tampoco ha sido insen
sible a este gran contagio, a este movimiento de libe
ración que se extiende en proporciones sin precedentes.
Me refiero no sólo a la epopeya de los pasajeros del
Santa María, que llamó la atención de' una gran parte
de la opinión internacional sobre una política muy
controvertible, uno de cuyos aspectos más negativos es
el de querer imponer a los africanos un estatuto con

:iona· trario a su· naturaleza, un estatuto que tiende a mantener
resul· a los africanos en las condiciones económicas, sociales
dos y y políticas más degradantes.
spon· ej

'1 218. Todos nosotros tenemos el deber de impedir ques pa. I

:ítima ~ prosiga una intervención militar y policíaca cuyo único
echos i objeto es imponer por la fuerza un regimen colonial

i particularmente retrógrado, organizado en perjuicio de
f~ti~ ; los intereses auténticos de los pueblos y con detrimento
ridad del bienestar de la población autóctona.
para 219. Lamentamos muy sinceramente el hecho de que
pro. ¡ la delegación de Portugal no haya estimado oportuno

.erzas ~ participar en este importante debate, pues su contri
ejana .~ bución habría podido ayudar aunque sólo fuera a conocer
>ular, ~ todos los aspectos del problema.
1 alto i 220. Creemos que ésta no es la mejor manera de

';'\ cooperar, en las Naciones Unidas, en la búsqueda de
mido a soluciones justas y equitativas. Habríamos preferido
~nfar ·1 que Portugal no siguiera el precedente 'que creó otra
ación '1 Potencia colonial, en otras circunstancias, al negarse a
a se· J discutir otro problema africano originado por una guerra

J de reconquista colonial. Me refiero a la actitud adop
~l no'] tada por Francia en los debates celebrados sobre Argelia
I del ~¡ durante estos últimos años.
feos, ;'1 221. Si hoy pedimos a la Asamblea General que se
¡ con'¡ pronuncie favorablemente sobre el proyecto de reso
r en ti lución [AlL.345 Y Add.1 a S) que le presentamos, es
Ieee· ~I simplemente debido a que nos anima la preocupación
aíses .'. profunda de evitar en 10 posible al pueblo de Angola
rápi· !os sacrificios que, sea como fuere, está dispuesto a
>jeto Imponerse sin limitaciones para la realización de su inde
le la pendencia nacional, para el triunfo de una política con
,960. forme al ideal de las naciones civilizadas. es decir,

con~orme al espíritu de la Carta y a la Declaración
Umversal de Derechos Humanos.
222. Estimamos que Portugal debe comprender, antes
de que sea demasiado tarde, que no le conviene agravar
aÚn más una situación que, por no decir otra COSéi,

puede afectar seriamente sus relaciones con muchos
países de todo el mundo. Por otra parte, creemos que
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las circunstancias de la administración portuguesa. En
realidad, no me parece que sea absolutamente necesario
emitir un juicio sobre la administración portuguesa, por
el hecho comúnmente aceptado de que incluso un buen
gobierno no es substituto del gobierno propio.
229. Si no me equivoco, la actitud del Gobierno por
tugués respecto de esta cuestión es que Portugal está
en vías de formar un Estado multirracial basado en el
principio de la igualdad racial. El principio de la igualdad
racial es una buena doctrina de las Naciones Unidas.
Nadie puede objetar eso. Al contrario, todos deberíamos
elogiar a Portugal por exponer ese principio como base
de su Estado. Los Estados multirraciales son también
bastante comunes. Todos los grandes Estados del mundo
son Estados multirraciales, e incluso 10 son muchos de
los Estados pequeños. Por sí mismo~ un Estado muIti
rracial no es incompatible con los principios de la Carta
y, verdaderamente, las Naciones Unidas no tienen ,dere
cho a balcanizar a un Estado.
230. Pero si consideramos a los Estados multirra
ciales que existen en el mundo, veremos que la mayoría
de ellos tienen ciertas ventajas que Portugal no tiene.
Por una parte, las razas que componen un Estado no
son demasiado diferentes, física o psicológicamente.. Por
otra, los territorios ocupados por las distantas razas de
un Estado son generalmente contiguos. Portugal no
tiene esas ventajas.
231. En estas .circunstancias, un Estado muItirracial
portugués, aunque se base en la doctrina de la igualdad
racial, debe constituirse con el libre consentimiento de
los que entran. a formar parte de ese Estado. En otras
palabras, hoy ese Estado multirracial debe basarse en
el principio de la libre determinación.
232. Si esta propuesta de un Estado multirracial ba
sado en la igualdad racial fuese aceptada libremente
por el pueblo de Angola, las Naciones Unidas no sólo
no se opondrían a ella, sino que la recibirían con apro
bación X 'aplauso. Pero sin la oportunidad de que el
pueblo de Angola ejerza el derecho a la libre deter
minación, el esfuerzo por constituir un Estado múlti
rracial tropezará con grandes dificultades y no estará
en conformidad con el espíritu de la Carta.
233. Por las razones expuestas, mi delegación ap<>-'
yará el proyecto de resolución [A/L.345 y Add.1 a 5].
234. Sr. ADEEL (Sudán) (traducido del inglés):
Atendiendo a la prudente exhortación del Presidente,
seré breve en mi exposición. Espero que la Asamblea
apreciará que solamente puedo hacerlo así a costa de
alguna incoherencia, ya que había proyectado hablar
sobre este tema durante una hora.
235. Mi delegación lamenta que ·la delegación de
Portugal haya decidido boicotear este debate. Estimo
que esto es una falta de cooperación con las Naciones
Unidas, y contrario a los compromisos contraídos por
los Estados Miembros en virtud del párrafo 2 del
Artículo 2 y del Artículo 56 de la Carta. El argumento
de Portugal, de que Angola es parte integrante de
Portugal y de que, por consiguiente, la situación de
que tratamos aquí está fuera de la competencia de las
Naciones Unidas en virtud del párrafo 7 del Artículo
2 de la Carta es, en nuestra humilde opinión, nada
menos que una cruel falacia. Por su propia decisión
unilateral Portugal proclamó en 1951 que Angola era
una provincia portuguesa de ultramar. La población de
Angola nunca fue consultada respecto de esta integra
ción. Angola es catorce veces mayor que Portugal en
extensión territoria, .Los dos países están separados

por miles de millas. Diferencias de idio~a, costumbr-; aplican
raza y religión, hacen que esta llamada integración se~ humanit
completamente ,ficticia. Cualquier estatuto que el Go· 238. Otr
bierno de Portugal decida conferir a Angola no altera
el hecho de que Angóla es un territorio no autónomo Angola, n
en el sentido previsto en el Capítulo XI de la Carta. "Tra~
La Asamblea General ha manifestado repetidamente su complet¡
opinión sobre este punto. La más reciente de estas lasconci
decisiones está contenida en la resolución 1542 (XV) minable
aprobada durante la primera parte de este período de manos e
sesiones. Esta resolución declara en términos inequí. resumir
vacos que todos los territorios de ultramar bajo admi. siguient~
nistración portuguesa, incluso Angola, S011 territorios lamentaJ
no autónomos en el sentido del Capítulo XI de la Carta. 239. La
236. Siendo ésta la posición jurídica, ¿cuáles son las Portugal e
obligaciones de Pqrtugal, en virtud de la Carta, para del Capítu:
con el pueblo de Angola? Esas obligaciones se consig- de la pob
nan en el Artículo 73 de la Carta que, como todos naturales (
Vds. saben, dice lo siguiente: lidades qu

"Los Miembros de las Nadanes Unidas que tengan asimilación
o asuman la responsabilidad de administrar territorios y no va)'.
cuyos pueblos no hayan alcanzado todavía la plenitud Esta 'polItll

del gobierno propio reconocen el principio de que i apreCiable
los intereses de los habitantes de esos territorios ji doc~ento
están por encima de todo, aceptan como un encargo ~a~l!~ntes
sagrado" - subrayo la frase "como un encargo sao ¡ ~Ivlbzadm
grado" - "la obligación de promover en todo 10 po- 1 Cifra ~~l (
sible, dentro del sistema de paz y de seguridad inter- 1po?lacJon 1

nacionales establecido por esta Carta, el bienestar de ¡baja en to
los habitantes de esos territorios, y asimismo se 240. Se ~

obligan: !ficar un n
"a. a asegurar, con el debido respeto a la cultura llamado tn

de los pueblos respectivos, su adelanto político, eco- cual todos
nómico, social y educativo, el justo tratamiento de pelidos a .
dichos pueblos y su protección contra todo abuso;" I Sobre e.sta
- de nuevo subrayo la frase "el justo tratamiento Sr. Basl1 I
de dichos pueblos y su protección contra todo abuso"; Awakening

"b. a desarrollar el gobierno propio, a tener debi- "... til
damente en cuenta las aspiraciones políticas de los " ahora pá'
pueblos, y a ayudarlos en el desenvolvimiento progre- el gobierJ
sivo de sus libres instituciones políticas, de acuerdo atender :
con las circunstancias especiales de cada territorio, de . el mant€
sus pueblos y de sus distintos grados de adelanto; caminos

"c. a promover la paz y la seguridad interna- I mantenid
cionales ." reclutan I

, la cu~l p
237. Estas son las obligaciones jurídicas contraídas por l porcionar
Portugal respecto del pueblo de Angola. Pero, ¿las : su propi,
ha cumplido Portugal? La respuesta es decididamente herramieJ
negativa. Después de 500 años de una llamada "misión hallan al
civilizadora" en Angola, hallamos a los africanos de partes d€
Angola entre los pueblos más miserables, más atra- se atribw
sados y más oprimidos del mundo. El resultado de esta camino i
"misión civilizadora" que ha durado 500 años fue ade- de corta
cuadamente sintetizado por el Sr. Emest Dunbar, quien mujeres
el 28 de marzo de 1961, decía en la revista Look: embarazal

"... en lugar de una sociedad libre de prejuicios, mentos p
encontré una población rígidamente estratificada, en pequeños
cuya cúspide se hallan 200.000 blancos y un puñado cabeza."
de mulatos "asimilados". En la base de la estructura 241. En e
se hallan 4.000.000 de africanos, explotados e iropo- I junio de, 1
tentes." corresponsal

Dicho autor continúa diciendo: ¡ este aspecto
"En vez de la "misión civilizadora" que, según ¡ "Para J

los· portugueses, está promoviendo el progreso de U?' de camin
pueblo primitivo, encuentro explotación. Los afrJ· 1 drillas de:
canos son separados de sus familias y forzados a. Cuando e
trabajar en condiciones en que con frecuencia no se . veces se
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lugar, aunque oficialmente estén exentos de realizar
trabajos forzosos. Viajando por el país, este corres
ponsal vio en dos ocasiones cuadrillas de niños de
corta edad y en otra ocasión una cuadrilla de mujeres
jóvenes realizando trabajos pesados en los caminos.
También vio a capataces portugueses que daban pun
tapiés y bofetones a trabajadores africanos en los
muelles de Lobito, mientras la policía contemplaba
la escena con la indeferencia que origina el hábito."

242. Un ex inspector jefe de los territorios de ultra
mar del Gobierno portugués escribió en 1951: "El
trabajo forzoso en las provincias portuguesas hoy no
se diferencia de la esclavitud". En lugar de realizar
reformas en Angola, el Gobierno de Lisboa prefirió en
carcelar a este alto funcionario por su honradez. Esta
es solamente una pequeña pute de los hechos que se
deben tener en cuenta al considerar la situación trágica
que reina hoy en Angola. Después de 500 años de
esta "misión civilizadora" - yo diría de opresión y
despiadada persecución - el pueblo de Angola no tiene
otra alternativa que la de matar o morir en defensa de
sus derechos, de su honor y de su dignidad.
243. Muchos prominentes portugueses de Angola, in
cluso el muy respetado Vicario General, han sido dete
nidos durante los recientes disturbios sin otra causa
que la de haber pedido justicia para la población africana.
244. Para remediar esta situación, Portugal recurre,
como todos sabemos, a la fuerza bruta de las armas.
Según el The Ti1nes de Londres del 15 de abril, el
Dr. Salazar, Primer Ministro de Portugal, dijo: "Man
ténganse firmes. Manténganse firmes. Eso es todo
cuanto se necesita para que pase la tormenta". El Dr.
Salazar puede estar seguro de que ninguna firmeza, sea
cual fuere su grado de brutalidad, será ya suficiente en
Angola. El huracán sopla con gran fuerza. El Gobierno
de Portugal apoya los pies en arenas que se mueven con
la velocidad de ese huracán. Sólo haciendo justicia
al pueblo de Angola se salvará la situación.
245. Nosotros lamentamos el actual derramamiento
de sangre en Angola, sea portuguesa o angolana. Esti
mamos que los medios pacíficos son la manera ideal de
resolver problemas políticos. Sin duda, son de lamentar
los recientes disturbios de extrema violencia ocurridos
en Angola. El Sr. Holden Roberto, dirigente del mo
vimiento independentista de Angola ha lamentado esos
disturbios. Según el N ew Y ork Times del 21 de marzo
de 1961, el Sr. Holden Roberto dijo: "Nuestro partido
nunca ha sido partidario de esos actos de violencia. No
tenemos nada en contra del pueblo portugués'~. Aunque
no estamos por la violencia como medio de resolver
agravios, debemos C0nsiderar estos ejemplos recientes
de violencia te~iel1¿0 en cuenta los 500 años de despia
dada opresión e inhumanidad.
246. La tarea de las Naciones Unidas ahora' nl) es
tanto ·la de evaluar la responsabilidad del pasado como
la de adoptar medidas eficaces para evitar la continuación
de estos brutales incidentes. Debemos dirigir nuestra
atención a la causa de la enfermedad y no a sus
síntomas.

247. .No hay duda de que Angola será independiente,
quiéralo Portugal o no, pero creemos que esa indepen
dencia debería llegar pacíficamente, sin violencias ni
derramamientos de sangre y sin la amargura que nece
sariamente deja la sangre derramada. Pero entendemos
que la elección entre los medios pacíficos y los medios
violentos deper.,de únicamente del Gobierno de Portugal.
Hagamos votos porque las Naciones Unidas puedan

aplican ni siquiera los más elementales principios
humanitarios."

238. Otro periodista, después de una visita análoga a
Angola, manifestaba:

"Tras las represiones tiránicas, pude ver la más
completa supresión de todos los derechos humanos,
las condiciones serviles del trabajo forzoso y la abo
minable discriminación que cnloca a los sere~ hu
manos en un plano inferior al de los animales. 1 e Jdo
resumir la situación que prevalece allí con las
siguientes palabras: ¿ Acaso no tengo razón para
lamentar lo que el hombre ha hecho del hombre?"

239. La política de integración llevada a cabo 'por
Portugal en Angola es, 10 afirmamos, una violación
del Capítulo XI de la Carta. Es perjudicial al bienestar
de la población y un impedimento para los procesos
naturales de su progreso nacional. Los hechos y rea
lidades que resultan de' 'esta política de integración o
asimilación han sido bien expuestos por otros oradores
y no voy a entrar aquí en más detalles al tespecto.
Esta política ni siquiera ha podido producir un número

· apreciable de africanos asimilados o civilizados. Según

j
i documentos oficiales, sólo alrededor del 0,7% de los'
'habitantes no blancos de Angola son, assimilados o
1 "civilizados" conforme a las normas portuguesas. Esta
¡cifra del 0,7% es la medida del alfabetismo entre la
¡población no blanca de Angola. Esta es la cifra más
¡ baja en toda Africa.
\

240. Se alega la necesidad de asimilación para justi-
· ficar un notorio sistema de trabajo forzoso, también

llamado trabajo por contrata en Angola, en virtud del
cual todos los hombres mayores de 18 años son com
pelidos a trabajar por 10 menos durante seis meses.
Sobre esta 'cuestión del trabajo forzoso en Angola, el
Sr. Basil Davidson nos dice en su libro titulado Africa
Awakening} publicado en Londres en 1957 (pág. 197):

"... tierra adentro el trabajo forzoso se emplea
, ahora pára tres objetivos principales: en primer lugar,

el gobierno recurre en general al trabajo forzoso para
atender a todas sus necesidades y, sobre todo, para
el mantenimiento o construcción de caminos. Los
caminos rurales son invariablemente constrt1'idos y
mantenidos por trabajadores no remunerados que se
reclutan entre la población de la región a través de
la cu~l pasa el camino. Esa población tiene que pro
porcionar nc sólo su propio trabajo, sino también
su propio alimento y, frecuentemente, sus propias
herramientas de trabajo. Como muchos hombres se
hallan ausentes haciendo trabajo forzoso en otras
partes del país, los jefes locales o notables a quienes
se atribuye la responsabilidad por la construcción del
camino reclutan con frecuencia a mujeres y a niños
de corta edad para 10s trabajos. Por eso se ven
mujeres con bebés atados a sus espaldas, mujeres
embarazadas y niñas haciendo caminos con instru
mentos primitivos y llevando puñados de tierra en
pequeños recipientes d~ corteza ,que llevan sobre la
cabeza."

241. En el New York Times Magazine del 30 de
· junio de. 1960, después de una visita a Angola, un
corresponsal de ese periódico decía lo siguiente sobre
este aspecto del colonialismo portugués:

"Para las obras públicas, tales como la reparación
de caminos, los administradores locales piden cua
drillas de trabajadores a los jefes de las aldeas.
Cuando escasea la mano de obra masculina, algunas
veces se obliga a las mujeres y niños a ocupar su
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ayudar· a poner fin a la agonía de los angolanos y a la
intransigencia de Portugal.
248. Mi. delegación tiene el honor de patrocinar el
proyecto de resolución [AlL.345 Y Adá.l· a 5]. Como
habrán observado Vds., el mismo proyecto de resolu
ción fue sometido al Consejo de Seguridad cuando
examinaba la cuestión de Angola, en febrero último.
En el Consejo de Seguridad no se hizo oposición
alguna a este proyecto. Se recordará que el proyecto
recibió cinco votos a favor y que hubo seis abstenciones.
249. Las delegaciones que se abstuvieron de votar
sobre este proyecto de resolución declararon que lo
habían hecho así debido a ciertas dudas sobre la com
petencia del Consejo y no por las circunstancias del
caso. Estimamos que esto es 10 menos que las Naciones
Unidas pueden hacer para el pueblo de Angola en este
momento de gran crisis.
250. Los patrocinadores del proyecto de resolución
me han delegado para sugerir al Sr. Presidente que el
espacio en blanco que aparece en el párrafo 2 de la
parte dispositiva se llene con la frase siguiente: "cinco
miembros que serán nombrados por el Presidente de la
Asamblea General", de manera que el párrafo diría lo
siguiente: "Decide nombrar una subcomisión compuesta
de cinco miembros que serán nombrados por el Presi
dente de la Asamblea General, y da instrucciones a la
misma para que examine ..."
251. Sr. W A:CHUKU (Nigeria) (traducido del in
glés): Como uno de los patrocinadores del proyecto
de resolución [AIL.345 y Add.1 a 5] que examina
la Asamblea General, tengo muy pocas observaciones
que formular. En efecto, mi declaración es realmente
una explicación del voto de mi delegación. Mucho se
ha dicho aquí acerca de Portugal y Angola, y el repre
sentante del Sudán, que acaba de dirigir la palabra a la
Asamblea, ha expresado muchísimas cosas que hacía
falta decir.
252. La actitud de mi delegación con respecto a An
gola y de su pueblo y a la actitud de Portugal hacia
Angola son bien conocidas, y no creo que a esta hora
tardía de la noche deba fatigar innecesariamente a los
representantes de las varias delegaciopes.
253. Los que han estado siguiendo los acontecimientos
de Angola en los periódicos y en los informes deben
haberse enterado de las recientes actividades de los
gobernantes de Portugal. Se han enviado tropas a An
gola. .Los africanos han sido sofocados y reprimidos.
Tenemos información según la cual en Angola se está
matando a miles de personas, se están arrasando pueblos,
se emplean métodos inhumanos contra las masas y se
lleva a cabo una especie de carnicería contra los afri
canos.
254. Durante 500 años Portugal ha estado explotando
a este desgraciado país en su propio beneficio. ¿ Cuánto
tiempo durarará esto? ¿Durante cuánto tiempo aún
continuará Portugal cometiendo estas depredaciones?
¿ Cuánto tiempo aún continuará negándose a escuchar
las voces de este pueblo oprimido?
255. El objeto de este proyecto de resolución es per
mitir que las Naciones Unidas, cuando todavía existe
la oportunidad, ejerzan presión sobre Portugal para que
considere de nuevo su actitud teniendo en cuenta las
circunstancias del siglo XX. Lo que expuse antes en
relación con la Unión Sudafricana en la Comisión Polí
tica .Especial [243a. sesión] es también pertinente en
el caso de Portugal. El tiempo pasa y ya es hora
de que Portugal se dé cuenta de que nuestra paciencia
se está agotando. completamente. Mi país no puede

permanecer inactivo viendo los sufrimientos del pueblo tienen por
de Angola, ni cerrar sus oídos a sus anhelos. El pueblo de que Pe
de Angola quiere ser libre, quiere ser independiente. del pueblo
Quiere disfrutar más de la vida. ' amargados
256. Una y otra vez, cuando se plantea la cuestión de estas e
de Angola, el representante de Portugal se retira o solver. T<
trata a la Asamblea de las Naciones Unidas con des. Naciones
precio. Las naciones africanas no pueden aceptar ya ahora par~

más este insulto de Portugal. Hemos dicho en otra gresos ha«
parte, y se 10 ha repetido aquí, que no aceptamos el mismo un
concepto funesto, esa ficción de que Angola es parte para benef
integrante de Portugal o ~na provi~cia, de Po~ugal., país extra'
Nunca aceptaremos eso. Mientras mi pals sea hbre elsujetos.
independiente nunca aceptará esa doctrina, ni obligará i262 Sine
a ningún Estado Miembro de Africa a aceptarla. Deci.¡ darÁn su a
didamente, no aceptamos esa doctrina. Es una Cosa d~ ¡por los Es
pasado, y cuanto antes desaparezca de la faz de Afric3, ¡263 S
t t . ! • r.
an o mejor. dI' 1')

257. Portugal se ha mostrado obstinado y no quiere :0 :;sd
realizar cambio alguno. Ha llegado la hora de que Por· ~l ~undo
tugal acate la resolución 1514 (XV) que fue aprobada entre Bra"
por la Asamblea General en diciembre último, especial. que comp~
me!1!e el pá1:rafo 5 .áe .la parte dispositiva de esa reso· ¡considerad
luclOn que dice 10 siguiente: :una consel

"En los territorios en fideicomiso y no autónomos ! anticolonia
y en todos los demás territorios que no han logrado cuanto po<

. aún su independencia deberán tomarse inmediata· ·los afrieatl
mente medidas para traspas~ tod.os los p~deres ~ 264. Teni
los pueblos de eso~ territorIOS, sm condiCiones ni Brasil pidi
~eservas, en conf0nmdad c?n s';1 ,:ol';1!1tad y sus deseos lución ue
h?remente expresa~o.s, y S111 dlstmclOn ~e raza, credo tuyend¿ la

. ~I color, par~ pernubrles"gozar de una hbertad y una Ique examil
mdepelldencla absolutas. iGeneral en

258. Sabemos que ningún Estado africano quiere que tI de Portug.
vuelva a plantearse la situación que se suscitó en el ~ ha estado e
Congo, donde el pueblo fue repentina y deliberadamente ~gestión no
abandonado a sus propios medios con la intención de ~ 265 TOO«
que no est}lviera en s!tuación de ~olv~n!~r los ~roble. :Ines .nombrj
mas de la mdependencla, donde· se ImpldlO, a sabiendas, hado Por
qu~ el pue~lo pudiera hacer nada por sí mismo, aunque jen l~ vo~
tema capaCidad para hacerlo. 'jembargo, e
259. i:l objeto de este proyedo de resolución es darlmanteniend
tiempo a Portugal para que haga ahora los prepara·~266. Sr.:
tivos adecuados que permitan al pueblo de Angola esta· La hora es
blecer las bases de su independencia y disfrutar más añadir nad:
de la vida. ¡se han hecl
260. Como dije antes, no he venido aquí a pronun·I··267. Sólo
ciar un largo discurso. El representante del Sudán ha •• esta tribU11.
explicado cuál es nuestro propósito al presentar este. el más con
p~oyec:t? de resolución. Los dos párrafos de la parte,Angola [A
dispOSItiva son muy cortos, y el espacio en. blanco que mente los I

se dejó en el párrafo 2 se ha llenado ya. Sinceramente ~pueblos am
espero que los representantes de los diversos Estados nuestros es:
que sienten simpatía por el pueblo de Africa y los8u· del pueblo,
frimientos del pueblo de Angola darán su apoyo a este .tan valient~

proyecto de resolución y 10 aprobarán por unanimidad, lución es (
sin abstenciones, de manera que se ejerza alguna presión guiente m
sobre Portugal para que este país haga 10 que es ca· Generai.
rrecto, justo, equitativo, honrado y adecuado para el 268 El 1
pueblo de Angola, y evite los resultados del furor que ninguna Ot1
vendrá. Estoy seguro de que a menos que Portugal la AS&"11ble'
adopte ahora medidas para rectificar las injusticias de que est~ e~
500 años, y ello cuanto antes, en un próximo futuro explicaré 1"
el pueblo de Angola hallará la solución por sí ~ismo. yecto de r~

261. El pueblo de Angola no perderá y Portugalper· 269. Se ~

derá finalmente. Pero si Portugal toma las medidas contenida e
necesarias para rectificar la situ~ción y. si esas medidas 11 cuya co
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el pueblo tienen por objeto el progre~o y el desarrollo, estoy seguro
~l pueblo de que Portugal se hará acreedor a la buena voluntad
lendiente. del pueblo de Angola. Los Estados africanos no están

amargados. Están muy dispuestos a ser realistas acerca
cuestión de estas cuestiones. Saben que hay problemas por re
retira o solver. Todo 10 que pedimos de Portugal y de las
con des- Naciones Unidas es que se adopten ciertas medidas
:eptar ya ahora para que el pueblo de Angola pueda realizar pro-

en otra gresos hacia su libre determinación, gobernar por sí
ltamos el mismo un país independiente, administrado p,or ellos
es parte .para beneficio de 11.000.000 de personas, libre.5 de un

Portugal. :país extranjero que hace todo lo posible para tenerlos
a libre e :sujetos.

obligará ¡262. Sinceramente espero que todos los representantes
'la. Deci· darán su apoyo a este proyecto de resolución presentado
cosa .d~ por los Estados africanos.

e Afnca, 263. Sr. CARVALHO SILOS (Brasil) (traducido
. 1del inglés) : Yo estaba dispuesto a votar en favor del

10 qUiere -proyecto de resolución [AlL.345 Y Add.1 a 5]. Todo
que Por· el mundo conoce los estrechos vínculos que existen
aprob~da entre Brasil y Portugal. Pido a todas las delegaciones
espeCial. que comprendan que ese voto no habría debido ser

esa reso· 1considerado como un voto contra Portugal, sino como
:una consecuencia natural de nuestra decidida política

1tónomOs ! anticolonialista y de nuestra decisión 'de ayudar en
l logrado cuanto podamos a lograr la independencia para todos
unediata· ·los africanos. .
~deres ~ 264. Teniendo presente lo expuesto, la delegación del
:lOnJs ni Brasil pidió a los patrocinadores del proyecto de reso
1S es:s lución que modificaran su párrafo 2 dispositivo substi
za, cr o tuyendo la frase "nombrara una subcomisión... para
id y una que examine las declaraciones hechas ante la Asamblea

-General en relación con Angola", por "pedir al Gobierno
liere que de Portugal que suministre información sobre lo que
tó en el ha estado ocurriendo en Angola". Desgraciadamente, mi
ldamente gestión no tuvo éxito.
nción de 1,265. Todos en la Asamblea saben que las subcomisio
• ~r°dable. -Ines nombradas .en.otros casos no d!eron ningún resul
iblen s, hado. Por conSigUIente, me veo oblIgado a abstenerme
,aunque en la votación sobre el proyecto de resolución. Sin

embargo, esto no significa que el Brasil no continúe
:l es dar manteniendo su decisión de luchar contra el colonialismo.
prepara· ·266. Sr. SHAHI (Pakistán) (traducido del inglés) :
ola esta- La hora es avanzada y mi delegación difícilmente puede
ltar más añadir nada a las muchas declaraciones elocuentes que

. se han hecho esta noche.
pronun· 267. Sólo he pedido la palabra para declarar desde
udán ha esta tribuna que la delegación del Pakistán prestará
ltar este. el más completo apoyo al proyecto de resolución sobre
la parte,Angola [AIL.345 y Add.1 a 5]. Compartimos plena
mco que .¡mente los sentimientos de los pueblos africanos y otros
~ramente ~pueblos amantes de la libertad, y nos honramos en unir
Estados nuestros esfuerzos en pro de íos derechos fundamentales
. los· su· del pueblo de Angola, por los cuales ha estado luchando
'o a este tan valientemente. Estimamos que el proyecto de reso
nimi~1 luc.ión es <:onstructivo y moderado y que, por consi
. preslOn gUlente, merece el apoyo unánime de la Asamblea
e es co- General.
para el 268. El PRESIDENTE ( traduddo del inglés): Si

Iror qu~ ninguna otra delegación desea hacer uso de la palabra,
~o~~ la AS&"11blea podrá. votar sobre el proyecto de resolución
tlClas ~ que está examina~do [AlL.345 Y Add.1 a 5]. Primero
) ~~t~ explicaré la forma en que someteré a votación el pro
mlsm. yecto de resolución.

269. Se ha pedido votación s~para4a sobre la frase
contenida en el primer párrafo 4~1 preámbulo, que dice
u cuya continuación puede poner ·en peligro el man-

tenimiento de la paz y la seguridad internacionales".
Si no hay objeción, votaremos primero sobre esa frase.
270. También se ha pedido votación separada sobre
el tercer párrafo del preámbulo, que dice uConsciente
de que si no se actúa con rapidez, eficacia y a tiempo",
etc. Si no hay objeción, en segundo lugar someteré
a votación separada este párrafo del preámbulo.

271. Tercero, propongo que la Asamblea vote sobre
la adición al párrafo 2 de la parte dispositiva, que fue
propuesta verbalmente por el representante de Sudán
y que consiste en las palabras "cinco miembros que
serán nombrados por el Presidente de le:. Asamblea
General", que se insertarían en el espacio en blanco
de dicho párrafo. Conforme a lo previsto en el artículo 80
del reglamento, someteré a votación esa adición pro>
puesta verbalmente.

272. También se ha pedido votación separada sobre
la totalidad del párrafo 2 de la parte dispositiva. Por
consiguiente, si 110 hay objeción someteré a votación
separada la totalidad de ese párrafo. Después, según
los resultados obtenidos en estas cuatro votaciones, so
meteré a votación el proyecto de resolución en su
totalidad.

273. Si la Asamblea encuentra que este procedimiento
es satisfactorio, procederé a someter primero a votación
la frase contenida en el primer párrafo del preámbulo
"y cuya continuación puede poner en peligro el mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales". Se
ha pedido votación nominal.

Se p"ocede o votación nominal.
Efectuado el S01'teo por el Presidente} corresponde

'votar en prinu!1' lugar a Etiopía.
Votos a favor: Etiopía, Federación Malaya, Gabón,

Ghana, Guinea, Hungría, India, Indonesia, Irán, Irak,
Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil, Japón, Laos,
Líbano, Liberia, Libia, Madagascar, Malí, l\1éxico,
Marruecos, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán,
Paraguay, Filipinas, Polonia, Rumania, Arabia Saudita,
Senegal, Somalia, Sudán, Túnez, Turquía, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, República Arabe Unida, Estados
Unidos de América, Alto Volta, Venezuela, Yugoesla
via, Afganistán, Albania, Argentina, Austria, Brasil,
Bulgaria, Birmania, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Camboya, República Centroafricana, Ceilán,
Chad, Chile, China, Congo (Brazzaville), Cuba, Chipre,
Checoeslovaquia, Dahomey, Dinamarca, Ecuador, El
Salvador.

Votos en, contra: España, Unión Sudafricana.
Abstenciones: Finlandia, Francia, Grecia, Islandia,

Países Bajos, Nueva Zelandia, Suecia, Tailandia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Australia,
Bélgica, Canadá, República Dominicana.

Por 67 votos contra 2 y 13 abstenciones} queda
aprebada la frase .

274. El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meto ahora a votación el tercer párrafo del preámbulo
que empieza con las palabras ttConsciente de que si no
se actúa con rapidez ..."

Por 68 votos contra 2 y 13 abstenciones} queda
aprobado el tercer párrafo del preámbulo.

275. El PRESIDENTE (trlulucido del inglés) : Pido
ahora a la Asamblea que vote sobre la adición del
párrafo 2 de la parte dispositiva, propuesta verbalmente
por el representante de Sudán, consistente en las palabras



. .,.

J 1. El]
forme a
mento,
explicar

Confo:
decidió
Primera,¡
ficación

Naci01i

AS.
.GE:
DECIM
Docum

cialista Soviética de Bielorrusia, Camboya, Camer;
Ca~dá, República Cent~oafricana, Ceilán, Chad, Chile:
Chm~, Congo (Brazzavdle), Cuba, Chipre, Checoeslo.
va~~la, DahomeJ:, Din~rca" Ecuador, Etiopía, Fede.
raClOn Malaya, Fmlandla, Gabon, Ghana, Grecia, Guinea
Hungría, ~.~lan~.!a, India, Indonesia, I;án, Irak, Ir1and~
Israel, Italla, \...osta de Marfil, ]apon, Laos Líbano
Liberia, Libia. . ',

Votos en contra: España, Unión Sudafricana.
Abstenciones: Países Bajos, Tailandia, Reino Unido

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Australia Bél.
gica, .Brasil, República Dominicana, El Sal~adorJ. Decisión
Francla. ' Tema 26

Por 73 votos contra 2 y 9 abstenciones. queda aproo ¡ Informl
bado el proyecto de resolución en su. totalidad con las y SOl
en'miendas introducidas. } cano

278. El PRESIDENTE (tradttcido del inglés) : .Tie. Infor
ne la palabra el representante del Reino Unido para
una explicación de voto. Preside,
?79., Sr. ~ROWE., (Reino Unido) (tradttcido del
tngles).: MI delegaclOn se abstuvo de votar sobre la '
resolUCión que acaba de aprobar la Asamblea. Nuestro j
proceder. se basó ~ás en una cuesti~n de principio que ¡

en las CircunstanCIas, del asunto. MI delegación estima
que la resolución significa intervenir en los asuntos
de un Estado, lo cual está fuera de la competencia de
las Naciones Unidas conforme la establece la Carta.

Se levanta la sesión a las 12.45 horas.
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" .., . cinco miembros que serán nombrados por el Pre
sidente de la Asamblea General ..."

Por 68 votos contra 2 y 13 abstenciones, queda
aprobada la adición.
276. El PRESIDENTE (traducido del inglés): In
vito ahora a la Asamblea él. yl)t~ separadamente sobre
la totalidad del pán-afo 2 de la parte dispositiva, con la
inclusión de las palabras sobre las cuales acaba de votar
la Asamblea.

Pm" 69 votos contra 2 y 13 abstenciones, queda
aprobado el párrafo.
277. El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meto ahora a votación el proyecto de resolución en su
totalidad, con la adición propuesta verbalmente por el
representante de Sudán, que ha sido aprobada por la
Asamblea. Se ha Pedido votación nominal.

Se procede a votación nominal.
Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde

votar en primer lugar a Madagascar.
V otos a favor: Madagascar, Malí, México, Marrue

cos, Nepal, Nueva Ze1andia, Níger, Nigeria, Noruega,
Pakistán, Paraguay, Filipinas, Polonia, Rumania, Arabia
Saudita, Senegal, Somalia, Sudán, Suecia, Túnez, Tur
quía, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, República Arabe
Unida, Estados Unidos de América, Alto Volta, Uru
guay, Venezuela, Yugoeslavia, Afganistán, Albania,
Argentina, Austria, Bulgaria, Birmania, República So-
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